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PA R TE O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R ey (Q. D. G.) está en Torre  del Mar sin 
novedad en su importante salnd.

De igual beneficio disfrutan en esta íb rte  8 . M. la 
R eina y Augusta Real Familia.

íPaFfle o lS c 'ñal r c f e i s a l  vf oaf e  foe ñ *  l i

T o r r e  d e l  M a r  1 8 , G‘20 larde.— A! Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de la Gobernación:

«Se ha realzado onfo la expedición á Periaoa; el 
entusiasmo es cada día mayor, y mañana vamos á Caninas 
de Aceituno; el día despejado, y no muy frío»»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL

con el objeto de atender al remedio de los males causados por
los terrem otos en las provincias de Granada y M álaga

Pesetas. Cénts.

S u m a  an ter io r .....................  93:3.313*37
E l  Círculo  d e m ó c ra ta -m o n á rq u ic o 'd e  M adrid . .  4.600

PROVINCIA DE ZARAGOZA

E x cm o .  Sr. D. T,'r a :  < Feo H  measi .  ................... 250
D ire c to r ,  A d 1 T d ra f io r  Ajeniantes y dem ás 

em pleados  $ * ; bie< i lento pen a l  de la
c a p i t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..............  TORIO .

A y u n ta m ie n to  y va r io s  vecinos de U s e d .   i 57‘35
Id e m  id. id. de F r ó s c a n o .   . 283‘6G
D. M anuel C ampos de C o r e l l a .  .....................  6*25
D. Franci.- co V il la r  r o y a  .....................  6 ‘2o
D. C lem en te  c e r r a . . . . . . . ............................. .............  35
A d m in i s t r a d o r  p r incipal  de Locerías y  de las

su b a l te rn a s  de la  p rov inc ia    ............................ .. 92
A y u n ta m ie n to  y  v a r io s  vecinos de C -a la to rao . . 409*75
Idem  id. de Agón  . . . . . . . . . . . . .  .......................... 89*64*
Id em  id. de B u r e t a . ....................................... ..  160
D ip u tad o  p rov incia l  D. Jo a q u ín  López B e ra tó n .  25
D. Fe l ipe  Valero ,  F isca l  de tí. M..............................  25
D. F e r m ín  Moreno, T en ien te  f i sc a l . . . . . . . . . . . .  T7oO
D. D em etr io  de la  Torre ,  Abogado f iscal . . . . . . .  43*75
D. F ran c is co  F .  L apa ja ,  id. i d .    ....................   43*75

PR O V IN C IA  DE VALLADO LID

E l  A y u n ta m ie n to  de T u d e la  de D u e r o . .   425
E l  vecinoaric -de  i d . ...................................................   736*63
EL A y u n ta m ie n to  de M o jad o s ................................... 80
EL vec indario  de id   .............      223*08

AU D IEN C IA  DE LO CRIM INAL DE SA N  '

CLEM ENTE

D. Miguel F e rn á n d ez  de Castro ,  P r e 
sidente ,  im p o r te  de un  d ía  de h a 
b e r ..............................................................

E l  m ism o   ..................    30‘36
D. E s te b a n  M acragh y  Moreno, F i s 

cal, por  i d . , . .   .......................  24‘25
E l  m i s m o .....................................................  26
1). E ugen io  Mohín A rias ,  M a g is t ra 

do, por id .........................    47*50
E l  m i s m o . . . . . .......................... .................  20
D. Máximo Palac ios R osa l ,  id.,  po r

í d e m .......................................................... .
E l  m i s i n o . . .  P . . . . . . . . .  ..............  20
D. Joaq u ín  María  Ales y  Mon, T ó

pesetas. Cénts.

El m ism o  . . . .  . 15
D. A n d rés  A u g u s to  Vázquez y  Cano,

Secretar io ,  por id.  ................  9*38
E l  m i s m o   ...........   10
D. Angel  de la G u a rd ia  y  Pu lido ,

Juez, por i d . ..............................   9*38
E l  m is m o  .............     10
D. José j caqui  ri Maro u lna  y Sierra.,

V icesecretario ,  nos id .........................  7‘50
E l  m i s m o .  ........................ ' 8
D. L u is  G irón A lau có n , Oficial de

Sala, por  id    . 5
E l  m i s m o .  .......................... 5
P o r te r o s  y  a lguaciles  de la  m is m a  

A udiencia ,  im por te  de un  d ía  de 
h a b e r . .  . . . . . . . . . . . . .........................   41*77

277*61
Se deduce ñor  giro y  so l lo s    5-64

—-------------  272
Sr. F iscal y  > al de la  Audiencia de

lo e r i i n ' 4 T" c ’ i l a . . . . . . . . . . . . . . . . .  35
Sr.  Juez  i V . > , acia de Cal a ta  y ud y

oTguaei1*r « 1 p ’ -o T< zgado, im p o r te  de u n  
d ía  de h a b e r  . . . . . . .................... ....................  15

RECAUDADO POR E L  BANCO DE ESPAÑA

'Día  12 de Enero,
Mr. A. Ver and, por  conducto  del E xcm o. Sr. P r e 

siden te  del Consejo de M in is t ro s    50
D. Ju a n  Manuel M onta lb& n.. ..............................  63
D. Ja im e  G i r o n a .  ................... 2.000
Sr. Conde de C e r r a j e r í a . . . . . . . . . .   ...........    1.000
Sres.  Deuíoeh  y  c o m p añ ía  (segunda  e n t r e g a ) . . .  500
D. C e ...................................   260
D o ñ a C .  J .................   . ...............  50
J. G. V  ..............  425
Sr, G obernador  civil de la p rov incia  de S a 

lam anca   ..............................  190
L a  D iputac ión prov inc ia l  de la  p rov incia  de

H u e se a .     ...........................    1.000
Suscric ión  de los empleados del Gobierno civil 

y  cuerpo de Orden público de la  m ism a  p ro 
v incia .  . . . . . .   ............................................................  444*22

S u m a . . . . . .........................   942.057*24

M adrid  19 de E n e ro  de 1885.

ADMINISTRACION central

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Por  v ir tud  de lo dispuesto,  por R eal  o rden  de h oy, la  c i ta 
ción pública p a ra  c o n t r a ta r  la conducción del correo en tre  la 
eiieina del ram o  de Aleañiz y  la de T or tosa  m  ver if icará  por el 
orden y deta lle  s iguientes,  y bajo las condic iones dei pliego que 
á con tinuación  se inse r ta :

4 .4 La  su b as ta  se a n u n c ia rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o 
letines oficiales de las prov incias  de Terue l  y T a r ra g o n a  y  por 
los demás m edios acos tum brados ,  y ten d rá  lugar  s im u l tá n e a 
m en te  an te  los G obernadores  civiles de las m ism a s  prov inc ias  y 
Alcaldes de Aleañiz y Tortosa ,  asis t idos de los A d m in is t ra d o res  
de Correos de los m is inos puntos,  el día  31 del a c tua l ,  á la u n a  
de la tarde, y  en oí local que respec t ivam en te  señalen  dichas 
Autoridades.

2.a E l  tipo m áx im o  p a ra  el re m a te  será  el de 5.000 pese tas  
anuales .

3.a P a ra  p re sen ta rse  como l ic i tador  será  condición precisa, 
const i tu i r  p rev iam en te  en la Caja general  de Depósitos, en sus 
sucursales de las cap i ta les  de prov inc ias  ó de los pun to s  en 
que ha  de celebrarse la subas ta  la  su m a  de 500 peseras  en 
metálico,  ó bien en efectos de la  Deuda pública, r e g u lan d o  su 
im porte  efectivo conforme prescribe el Real decreto  do 29 de 
Agosto de 1876, ó di posiciones v igentes el d ía  del rem a te .  
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán  devueltos  á  ios 
in teresados ,  menos el co rrespondien te  ol m ejor  postor,  cuyo

re sg u ard o  q u e d a rá  en las oír finas del Gobierno civil respec tivo  
para  la  fo rm al iza r  ion de la lianza cu ía Lfoi.i fo* Depósitos in 
m ed ia tam en te  que reciba la adjudi  ‘ m ~ d r‘ d iv a  del se rv i
cio, según  lo n revenido  en  R e  ni o ”d fo rerfo r  A- 24 de E n e ro  
de -1860.

4.a L as  propo-deunn h a rá n  »• . pía / i  c u  vfoo, e x p re 
sándole  por l e t ra  la r e m -d a d  en q u r  A 11 i «Au u- com próm e- 
te 4 p re s ta r  el m rviei '  . c m conio u -lo- ' !'*«• j firma. A este 
pliego se u n irá  la >r",t « d pago oF ñ "  J qu< » ’ ‘ fil haberse  
hecho el depósito  nrc*  ̂ fio <m 1 t * o *h fom ,ti r io 1*, y u n a  
certificación, expedí vi < ¡ . e d  Air. ¡ ur 1 > v 1 • i i n *"1 de!, p r o -  
ponente ,  en que consto . a / < ¿/ufo V lu i ? u  / {inda  7 ¡uo 
cnerda, con recursos para á c srn r ,  < l ,a r . 4 •/•? m.< .* -/.

Los licitsuiores podrá-n sor impreso, n lado '  c r  ¡ i ' ' " i : 1 mu* 
persona  dtubhJ am ento  au m a / v  p r  vía p r r  ; *n ció i (k c!o r e -  
im-nto que lo aero • i te'>

6.a Los pliegos con la-.o pron:v.si(fioncu h an  de q u r  A  r  i-is r ‘-  
sa m ente  en nodor de!. PiaALi: : to d e le  subrsta .  • iu r r  nlc 1 ni d ’n 
hora a n te r io r  a la l ijada páre dar  principio ai acto, y en-i \  2 
e n tregados  no so podrán  re» *j*.--* r.

6 .a P a ra  ex tender  las p r o g rd .  b» iv, que d. b r,' v c i í h ’ u e  
en ]Uipel de la el . ' 1 r ’* h tórnu * f : v :

-íjj. rx de i ., n a l in a l  d e   \ is  h>o 1 a   " e  o ‘A go á
'Icsempeñar la  ̂ n¡ * ” 0 - el n v - n e  e l u ' o  7 b »*1 o ó en ca
r ru a je  desdo la . e 4 1 »am o uo !c. ¡ >z a i < diJ v
viceversa, por el ¡.'recio d v . . . . .  ! * mi • • a, t. . » ,V L >■ ‘a
daciones conteu.i.d:s.s cu. el rdioge a,/r«/b . f o t -  r 1 1 Gu'i< ’ u  m.

( Fo c h a  y  i l rm. t .  ^
72 Abiertos h ’S p"-. (>, y uq.h/.  / -  h \  >u Ti . J 1 

constar  en efi ;uu,o Je ■- cG f I , deeb «m 1 a - 1 tX > o. f ‘ d i 
mejor postor,  sin pmfinbfi.) -fo p. *fié¡ ,n (Mfi.tr. p .re . 1
cual,  en el té?.ufo ; 1 v ' bi-'vo pomnl , ..e U '  rlt «á . 1 cao. i.h n -  
te á la Dirección g ; u j r c l  dcc'. remo en ítnu.ui que ( E u i m h i a  
la c ircu la r  del uusm  eeiU1''» «fofiu f o e  Qd\< .ubre do 48 10.

8.a Si. de la com parac ión  ivsufo   ̂ n ’ j \ \ ¡ h um de  be ffieiovis 
dos ó m á s  proposic iones,  so a b r . r á  cu el coto, y por espacio fie 
m ed ia  ho ra ,  nueva  lic i tación  verbal cfore  los a u to re s  de las  
que hubiesen ocasionado el empate .

9.a C ua lesqu ie ra  que sean k r» H í  1 • th b ¡ r* i F o 
nos que se liag-'ií, cuino :g rfin e iX in . t, 1 0  . ep o «h' la
subas ta ,  queda  r.u n,pro r. i\> da . I F in  t, 'h, p {> p t , n |.( rj 
ción la libre ífouñfod fo * i’l d  » ó «*í d h v a m  n>' el u s a  
de rem ate ,  te.r'- . < . eu >a , m i i ; a r  . , ‘Fe .o  ni -
bi;CO.

CayrMoiones bajo las  7 t ( , i o a el
correo de ida y  ru e d a  > c . ' k¡ . • ■ < 1 , ' l < i !z  y
la de Tor ' c  ii, ? U ¿ r^ i, t 1 t<( T a u  l ¡ 1 v - u q  w .

4.a E l  coi 1 > o  c 0 c ca«
r r u a j e  y di a* n > e / v u  t* r ^ u  ¡a (fih* n ( 1 1  n o  
de Aleani/  a l  * i < I  - tod t co ltu  ¡jo.r! -( i li
d iándose lambí u í'-uru I ñ los pliegos con vaior:r- c < os
y  a lh a jas  e '  v i  ’ b‘* ' :a riónicos que 1c fueren T R 0 i c ,
sin  execpció" d ‘ ¡ i'iqpn , i o, , d i s t r lb  ¡yendo le 1 t 
cor tilia-idos , d> m *-s co ” 1 1  ¡encías d i r ig id a s  é- 1 i ‘o
dei t rán s i lo ,  " *c >r' ufio ’* qm do ellos p a r te n  á 1 ]
nos, y obsr rvau ' lu  per-í  ̂ e 1 acepción y en tre g a  las u i  A 1 - 
nes vigentes.

2 .a I,a. dis,au<‘:a de 96 9.'!órne-tros que com prende  e s ta  con
ducción debe ser rcconfim » tu  1 i  ho'r is 30 m in u to s ,  con el 
t iem po que m* info 'TÍu en jas def •(' c?, que 'se  l ijan, con las  
h o ra s  de e n t r a d a  y tx f o ’ 1 ' ¡ bu. pu b d ' f dei íráufii 1 e» y e x t r e 
m os de la laica, ci ir.» < \ ir  i o o wfo. - por la D in  cc :óa ge
neral,  el cual nodrd i r  u y uirso u v  d h f io  cen tro  según  con
venga  al m ejo r  servid©.

3.a P o r  los r e t ra so s  ó detenciones cuyas  causas  n s  se j u s t i 
fiquen d eb idam en te  p a g a rá  eí c o n t r a t i s t a  en papel de m u l t a s  la  
de 5 pese tas  por cada cu a r to  de ho ra  si el servicio se hace á  
caballo  y de 40 si en ca r ru a je ;  y si ías fa l ta s  de e s ta  ú  o t r a  
especie que afecten al buen servicio  se rep it iesen ,  p rev ia  in s 
trucc ión de expediente, se p ro p o n d rá  ai Gobierno la  rescis ión  
del con tra to ,  abonando  aquel  ios pe r ju ic ios  que se o r ig in en  al 
E s tad o ,

4.a P a r a  el buen desem peño de e s t a  conducción d eberá  t e 
n e r  el c o n t r a t i s ta  el n u m e ro  suficiente- de caba lle r ía s  m a y o re s  
s i tu ad a s  en los pun tos  m á s  convenien tes  de la  línea, a  ju ic io  
de los A d m in is t ra d o re s  pr inc ipa les  de Correos de T erue l  y  T a
r rag o n a .

tíi el serv icio  se p r e s t a r a  en car rua je ,  t e n d rá  éste  a im a -  
ecn capaz p a ra  conducir  la correspondenc ia  independ ien te  del 
lu g a r  que ocupen los v ia je ros  y equipajes,  si los llevare.

5 .a Es  condición indispensable  que los  c o n d u c to res  de la  
correspondenc ia  sepan leer y escribir.

6.a Será  re sponsab le  el c o n t r a t i s t a  de la  conse rvac ión  en 
buen es tado  de bis m ale tas ,  sacas ó paq u e tes  en que se conduz
ca la  c o r re sp o n d e n c ia , p re se rv án d o la  de la  h u m e d a d  y d e 
terioro.

7.a L a  c an t id ad  en que quedo c o n t r a ta d o  este servicio se 
s a t is fa rá  por  m en su a l id ad es  vencidas  en la  T eso rer ía  de H a 
cienda  de Terue l  ó T ar ra g o n a .

8.a El cotí t r a to  d u r a r á  c u a t ro  años, con tados  desde el d ía  
que se fije p a ra  p r inc ip iar  el servicio a l  c o m u n ica r  la  ap ro b a 
ción supe r io r  de la  subasta .

Tres m e-es a n ta s  ue f in a l iza r -d ich o  plazo avisará, por 
escri to  el. c o n t r a t i s ta  á  la  A d m in is t ra c ió n  p r in c ip a l  do C orreos
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si se despide del servicio á ün de que, dando inmediato cono
cimiento ai centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dio]ios centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá, obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tr * más, bajo ei mismo precio y condiciones. Fi no se
de * <' ( i*a á pesar de haber terminado su contrato, se orden
en a 1 sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso i\ servado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta dd servicio cuando io crea oportuno. Los tres mese* 
de eruieipasmn con que debo hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se recibe el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el ib ulpo dv, csu. o mtrata ¡bese necesario 
variar av¡ v-arm la rata de la linea que se subasta, serán de 
cuenta, del co.diu í-Etn los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si. resultara, de la re
forma hi mi ido ó disimuuei i i de d vtímcAs, ó m:\vor ó menor 
número ce exorna,done a el uobiorno dei-erminerú ei aunn-uío
ó reb w q c 1 i i «. t uHu 11. , en ' i eiói). Ss --.aunase
del todo, el contra lisia, deberá contestar dentro del término de 
los do u i » i M qi e v h . '-vi o do ello si se 
aviene á continuar prestando el s- y-\ Ai o por el nuevo camino, 
y en caso negativo ol Lobiomo p in .suhuH nrlo nuevamonie; 
pero si aquoila se suprimlern, se F . ...su luR-arú ai u - i l .  
con un • de aihiiidpaoioa, sin q¡:u u:uu:,a derecho á irnlemní.-

i  ¡ .  J s. J { I t r ) ¡ ;  1 /

1 -
m huido en ni panudo duodécimo d-.-l uiv. id del pliego do con- 
dú normó ia.Ucjá. los ; H ¿ezpicrd . ■ Au .muAR-u-: de 'Adié £3 de
BeAmedu’c' de 1877'y á ' k-- (UupobRoiU-a que c m mx, ■ Kr i oíd da d
s í ! - r ‘ a as a

id. Dor-iuds de rematado el servé di o no habrá lugar á recia- 
machón .oruna en ei caso do que los dolos odeiaím que hayan
b l » > , i , » i il. i i 1 u , q i - e.
tremes a imiten equivocados on más ó en menos.

id. IRHai in adjudicación por i a Gu per i cridad.. se elevará 
el con tumo á escritura pública, siendo de cur-uia dei rematante 
los gas i os de su otoygamicuto y de dos co ias simpios, y otra
< *  i  c j  ¡ i  u  i « v ,  > i • d  <. 1 y  '  *

se romiiirúá la Dirección guiiOxuJ do Correos y Rúégrafos, y 
le otra m entregará en. la Admmdstmedíhi principal bol romo 
pm*  ̂ cu ] lu yan de acreditarse I.js .haberos, que será la de la 
] u m < mi que so veri O que el remate. Lu in escritura se hará
c i r ma [Ración del dopóuLo definitivo de lianza por
c ' j u < e la caria de ¡'ayo. Di di a fianza, que se eonsii-
t < i > ) i leAm do la Dirección general de Correos, no será
< v ~ 1 teresado ínterin no so disponga así por el referido
í> A • «. < -8 v.v <

14. 1 c ’ >1 < r i u « * i »
rauim. , r i u<
bir eii (1 > i i i i 1 ' l r < k ! mi i j
Corn; >0 4 i , i , v i ,  ̂ 1
por i i 1 o i > < i i

•ib. f i m i  ̂ i ' >, m ) en dar. rodar
ni ir/ * sm p l > > , i , > « i

9h i i v i s  o a el art. oh
d d L 1 tu’ r> ar 1 b m 1 m o iimipílese las 
emú! n qi x r ¡ i 1 ' i i » ) de la cscri--
'vua.., i , v i ) pt  ̂ i v u iU ) ¡ue so señale,
ó ■ : n , 5 i i ) l o  i 1 i < de las con-
di'don fh1 J , « i i t ' i i ón pública su
acción contra m .n r u  y '.dones dol inicrosado hasta el com
pleto reamad: '< ¿ í.os perjidcios uim so i tregüen 4 la
misma.

Madrid ; i de E.o1 !o do 1883, - -E' T L ¿' uyoa a-cm.mmi interino, 
Ihmmb.

f i  - rv , . ’ a.-. a.  i; . ax „
filón públi-m pmm mmirmar io. V o c  vmm:n dA cor-oo onirc ki 
od:d¡:a d'ji ramo do Cmufrano y la do Urdcx (1'rar:cdd) so:
v. pa • («¡- -tr doman, • m!: ;T..,; ¡vOa in, foA

' 1 ‘ o ' ' 1 l
U  I V. C  X L  le 1 l » J ) ,  '

? ' f 1 ( < J i r 1 ( ' y ] ir le  1 n » \ 1 1 c
ñi m u  v " < o t v i m 1 i u n  11 K  o i ’
no h * u  j Di  1 m , icm i t i y \ c ’ l i d ( ■ f i e t
t de ' w d ( j  ̂ ^  1 m >
el i j\ 1 t ,«. i m i j < 1 1 s i qu ,
¡C u ít^ ■» A i

 ̂ ] l ( , >
armalefí.

J* X > , ) O
e< /  i n i » i r
gj o  i
ha de ccL biv ’-r L ub oh , h t   ____  ̂  i-
eo, ó bu 11 l u rú tos (A i- , 1 p i j t t)n,
efe t \ ° r v. i m r i l pm i m i  I 1 i k i  ̂ y  /  
de le 7 , i } ose io¡  ̂ vi , a ( ir  it ^ t I t r

", roiclu lo d j o acto, mmjn d vn >> x 1 > u . ni ,
monos ei corre. pundionV al mejor q (-q en^o .  ̂ o L, oq in -

. dará en las oík hi.m del ( ubierno i,\'  i c vo , n le A ]•-
mclización de la d-'^ua r- 1  ' a Gaje ( 1 i lu- njt « n o., u
te que reciba la V jn  • Aún deíh >i 1 „ u , o, . (,du L
prevenido en ID al orden circular de %i de Lucro de if GÁ

4.a Las propumoh n *e harán n  ̂ ])h *, ) e nudo, expresán
dose por letra te cm í ah a mi qu 1 m i 1 m m compromete á 
prestar el servicio, así como su c o.i u » y hrnu . A. este pii>--go 
se unirá la carta de pago origina > < im a en d te 1 ábense hecho
el depósito prevenido en la eondu o <u i <<n,  y una certifica
ción expedida por el Alcalde de 11 ' < >u,c t * ei ni oponente, en 
que conste su- aptitud legal, bue ?i. ( > < >' u L ic cuenta con 
recursos para desempeñar el ser> n (> xie olícitu

Los lidiadores podrán ser repn « la ]os i 'i .j subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

o.a Los pliegos con J,v> proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Fres3 km te do la subasta durante la me
dia hora anterior 4 la fijada para dar principio al acto, y una. 
vez entregados no se pedirán retirar.

6 / Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel ríe Ja clase M.a, se observará ha fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e ... . . ,  vecino de. . . . . ,  me obligo á 
deson'ipeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo di Canfrane á la de Urdox (Francia) y vice
versa. por el p~'‘ ’ o de pesetas anuales, bajo las condiciones
.contenidas e m 1 mego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se harán 

eonsiar en el -acta de subasta, declarándose el remate ¿• favor 
del mejor postor, sin perjuicio de ia aprobación superior, para 
lo cual, en el termino más breve posible, se remitiré, el expe
diente á la Dirección general del y aun.; en la fomm que deter
mina la circular, del mismo ceñir o fecha, 4 cJ& Feiiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
; sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa- 
| eio de media hora, nueva licitación yerbal entre los amores de

las que hubiesen ocasionado el empate.
; 9 / Cualesquiera que sean ios resultados 'do las pronosicio-
; nos que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
| subasta-, quena siempre reservada ai Ministerio de la Loberna- 
I ción la libre bien liad de a,, probar ó no definitivamente el acta 
i de remate, tánica lo siempre en c. enta el mejor servicio
• publico, asi eo. ¿o ios quo so desprendan da las gestionis que se 
■ vcr¡liquen por el Gobierno de la nación francesa para con- 
; tratarlo.

•; Condiciones bajo las que se contrata- la conducción diaria del 
\ correo de ida y vuelta entre la oficina ád- ramo de Can-frane 
l y la de Urdox (Fi\inda).

j id  El contratista se obhga á conducir á caballo \ Ghim -
j mente de Ida y vuelta desde i a oficina del ramo de Canfrane á
¡ ia de Urdox (iManioía) toda la correspondencia (entenaleudos í 
¡ también como tal los pliegos con valores decía rudos y alhajas 
! nsryruradaS; y periódicos quo lo fueren entregados, sin exeep- 
i ción de ninguna clase, distribuyendo los paqnotos, certideado3 
| y demás eorivspondonoius dirigidas á cada pueblo de i tránsito,
; i', cogiúiido t os  que de- ellos partan á otros destinos, y obser- 
I 'SO! ;m ;.:a :*-.sa':sdó:i y c.hrcga las pr/seryadoaes vi;-cntc3.
i Lambién se obliga ó- coud unir dentro dm territorio de Fran-
• e'a los paquetes iJostedeH que sin. dccb-rociói; de valor, y no ex- 
: ecíi: eu.i.ü en ys,-a> ue u: s kiiogvamcs, lo sean eulreyados :d 
\ ehem «¡or la A dmiLtistraciór: de :i hdio po.ás, mediante la rc.t.r-A 
; n:.;,aes¡ ,:e ib a 33 ce a ti moa por cada, uno según los casos, así 
? como é. la. íu-.iomiiize.ción do las mismas por causa de extravio 
j ó deterioro, con arreglo á la le;.;isíaclón üei mismo.
| 2.a La distancia ue 28 kilómetros que eompixmde esta con-
] dnoción duba :u-r rucorri.la en cuatro lloras, con el tiempo que so 

lavarla cu  las detonóle nos, que so lijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de lo. lí
nea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, o i cual 
podA. modiiicurse por dicho centro según convenga al mejor

¡ 8 / Por los retrasos ó de . cuyas causas no se jtistí-
I ílquon uebídammite pagará *1 > mL uésta en papel de multas ia 

de n pose.as por cada cuarto n* . o* a; y si las faltas de esta ú 
otra especio que afecten al b ’ n c mvicio se repitiesen, previa 
iaslrucclóii de oxpod ;.entc, so propondrá al Gobierno la resol - 
s.¡ói'i dul coafraio, abonando aquél los perjuicios que se originen 
ai Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el cor.tratist’i ol número seíFlente de e/,bailcrías mayores, 
situadas en ios ¡juntos mas convenientes do la línea-, a juicio 
dei Administrador princí pul de Correos de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
cor:1', monde.,cus s/qum leer y escribir.

On aera respo.mmío el contratista do la conservación en 
buen ■: simio de las rnaloiay saces ó paquetes en quo so con
duzca i a correspondencia, preservándola de ia humedad y de
terioro,

7.a La cantidad en que uñado contratado osts servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de u iu n a
• 8.a El contra io durará cuatro años, contados desdo el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar ia aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despido del servicio á ñ.i de quo, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda, opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

|. pósitos do dichos ceñiros no se consiguiera, nuevo remato, y 
hubieran de celebrarse dos ó más Licitaciones, el o n n  
tendrá obligación do continuar su compromiso por espacio de 
tres mee s más bajo d  mismo precio y condicione »
dmpuívra á posar do haber terminado su contrato, so enten
derá, quo sigue desompeñándolo por la tácita, quedando en cato 

> ÁdiTiiiiisíración el dórecho de cuu m n 1 1 
i \ i ) cuando lo croa oportuno. Los v  s m > 

de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza- 
i  ̂ i i os efectos correspondientes, desde el día en
que so re-ciüa el aviso en la Dirección aenerah

•10. Ai durar u i v, < > ( i mi rata fuese necesario
variar en pu-rt i ii i h ) se subasta, serán de
cuenta do! eor.u i os qu « t alteración ocasione,
sin derecho á q x A , i i > i resultara de la re
forma. mumentc ) 1 1 a i i < ios, ó mayor ó menor
numero de expt i o t o ,  i ( c rmiaará ei aumento
o rchaya que á i | i 1 xa conducción se va
ria su u of imam t te* x <. .estar dentro del tér
mino ñu los 15 i •> g  3 le dé aviso de (ello
si se aviene á e< i n i "»’ ■> ri m i r icio por el nuevo ca
mino, y en caso nt lv j i I a o, r  \ Ará subastarlo nueva- 
monte; ñero si q II ' g n  , o 13 comunicará al con
tratista con un m o t  ig» < ’on, s x que tenga derecho á 
índeininzación !̂ u na.

■í L Las (‘x u 'ones dol impuesto de los portazgos, ponto.z- 
g¡ s ó barca,,' s <*uc correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinada u 4  párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
coüd-Hones generales para el arriendo de aquéllos de focluí 23 
do i miembre de 1877 y á las disposiciones que coa posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

■i2. L)< - i < i i einatado t-1 servicio no habrá lugar á recla
mación lgun < n 1 caso do quo los datos oficiales que hayan 
íiu.rviuo p . i 1 d ic*minar la distancia que sopara los puntos 
exírerm,b i ...miion equivocados en más ó en menos.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á- escritura pública, siendo de cuenta dei rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
so remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
ia otra se entregará en la Administración principal dei ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito de Unitivo de ñanza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha lianza, que se cons
tituirá á disposición de ia Direcció n general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. Él rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sí no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi-

clones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra ia fianza y bienes del interesado liaste, el com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 17 de Enero de i883.=Ei Director general interino, 
Boseh.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de instrucción pública

AR CHIVOS, BIBLIOTECAS, M USEO S Y ESCU ELAS ESPECIALES

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex
tranjero, para cuya- inl-roduc ion en Es aña se- autoriza- á los
Sres. Vega y Lcsves, con ann a o ,i ¡t) g;s -, ^ano coi el Rsa-l de
creto de 4 de Setiembre de. 18x10.

Nociones de Geografía universal, por D. Nicolás Estévanez, 
antiguo Profesor riel Ateneo militar, edición ilustrada con nu
merosas mapas y grabados y IV-708 páginas. París, 1885. Im
prenta de P. Dupont.

Poesías de Manuel Acuña, con un móR o ’c >. fem ando 
SobHv.lIa, retrato del autor y XVHLbb .páginas. París, 1885. 
Imprenta de O. Unsinger.

A. de Lamartine. Gr; el L, \ Hn ervRPrm' de M. de Toro
y Gómez, con el retrato uH y 284 páginas,. París, 1885.
Impremu de C. Ünshigc'x

( i ) n i ¿ l i ( j i , t r co i -
p! t x ¡o p úi „ 1 j 1( ) í ) i f x i s
literal'  ̂ 1 1 n n i I > ¡ T.
rado, I \n <'•> u- 5 si 3  T i u , s i pro
píos d( j o ( u ui y > - x i o  oí s
ü.íeCiO) i ji ->L m ¿ , ) u )
de los verbos irregulares, por Arturo Eaenlcoh IVHHü páginas 
per la i 3 l  ̂ t 1]
prenta do Ghaise.

Oooipendio de Literatem, general y do Historia, de la Lite
ra Lu i e- pm J  por Fernanao SoiuovilH., 111-318 páginas. 
Pí lis, 4L8 I. I Ei rema de Paul Dupont.

Edgar Poé, novelas y cuentos, traducidos directamente del 
in 1 *s por Garlos Olivera, precedidos de una noticia escrita en 
francés por Carlos lleaudelaire.

La Máscara de la Muerte; B ere ni ce: Ligóla; Los crímenes 
de la calle Morgue; El 'ei.'.torio do Maris, Rogos; La caria- ro
bada; Mr. Valdmrum; El Doctor Broa y el Profesor PAenq El 
pozo y el póna ule»; ííop-iárc-g; El tonel do umoutiUado; Cuatro 
bestias en una; El retrato oval, 356 paginas. Herís, 1884. Im
prenta de Paul Dupont.

Lo que los amos y los criados deben saber, por Mademoiseile 
E. D ufa use de la ¿cuchare, autora del buen gusto, 434 páginas. 
París, 1885. Impronta de Garles üiiñínger.

Manzoni. Los novios, historia mi lanosa del siglo XVII, ver- ’ 
sióo castellana del Exorno. Sr. D. Juan Nicas lo Gallego, do la 
Academia Españolo, precedida de un prólogo de Enrique Pas
tor ; f  ’ ] )\u ; (\ >s roraos en Í2.°, el 'xim-xo eo i p0 , (s j  
XI 2 ; j r • n 1 segundo lcu« 5' i ; mi nos y 3b < i Pa-
r u , Hh e. 1- q-r< -te cíe IL Reuma' el.

Imnoc.ó.i uc L Santísima Vl^, , cuarta edición adornada 
con 4 mm i;"r\ lomo ea 18.°, cL í ; ’ páginas. París, 1884 Im
prente de D. _ eusudeh

L este} li b d humana y el hermafrodismo, por el Dr. P. 
Ga-rmcr, con id laminas explicativas para la mayor inteligen
cia, y traducido en español por D. G. Agnado de Rozar; un to 
mo caí í2.°, d 31 f lE ;i .as. París, 1884 Imprenta, de Tolmcr y 
comea nía.

El Lazarillo de Torm.es, fie D. D.. 1L de Mendoza, con un es- 
>udi i v r reo por R. Ah de '? oro y Gómez; un tomo en 12.*, de 
342 paginas. París, 4884 imprenta de la Estrella. Boudel.

Teatro de L 18 de Ala reo a, con un estudio critico y apun
te sM>»\3 c d ( }ui 'd‘ uor García R.-amóa; dos tomos en 12.®,
< 1 piu ar./ «R X Li 546 páginas, y el .segundo de 540. Pa
rís, lo 34. Imprenta, ; e C, Ijnsmger.

La luz del católico ó Novísimo devocionario, que contiene 
el ejercicio cotidiano, la Santa Misa, las Vísperas, los Santos 
Evangelios, ei 'Vía Ornéis y varías otras oraciones, por el Re
verendo Padre I. V. de R.; ud tomo con 33 láminas y 664 pá
ginas. París, 1884. Imprenta de B. hienaudel.

Delicias al pie del altar ó libro de oraciones y devociones 
del piadoso ñdigrés, con el ordinario de la Misa en latín y cas - 
tellano, la Misa de difuntos, ejercicios do confesión y comu
nión, etc., etc.; un tomo en 18,h con 28 láminas y 640 páginas. 
París, 1884. Imprenta de Ghaise.

Práctica de visitar á los enfermos y ayudar á bien morir; 
contiene piadosos y saludables avisos y documentos contra 
las engañosas astucias del enem'go común, etc. Obra muy útil 
y necesaria para los Párrocos y confesores y para todo género 
de personas, por el M. B. P. Baltasar Boseh de Centollas, Clé
rigo reglar, Ministro do los enfermos, nueva edición, un tomo 
en IBA, de 522 páginas. París, 4869. Imprenta 'de Bourdier Co~ 
piomont, etc.

Ejercicio espiritual cotidiano muy completo de oraciones 
para confesarse y comulgar, para oir ia Misa, para la Santísima 
Virgen y los Santos de particular devoción; un tomo en 18.°, con 
33 láminas y XVI-380 páginas. París, 1884. Imprenta Pillet y 
Damoulín.

El Amigo de los niños, por Berguín, precedido de una no
ticia biográfica, por J. Y. Bouilly, nueva edición adornada con 
220 láminas; un tomo en 8.°, con XY1-526 páginas. Cor bel!, 4881. 
Imprenta de J. Orete.

Memorias de I. Casanova de heingaii, llamado el Gil Blas 
del sig:o XVIII, vertidas al castellano por J. B. E. Seis to 
mos’ en 42.°; el 4.° con XV-484 páginas; el 2.* con 460; ei 3G 
con 464; el 4.° con 464; el 5.° con 464, y el 6.* con 422. París, 
4884. Imprenta de Paul Dupont.

Paul de Kock. Magdalena, tercera edición; un tomo en 42.*, 
con 384 páginas. París, 4885. Imprenta de Charles Blot.

Paul de Kock. Georgina, tercera edición; un tomo en 42.8, 
con 334 páginas. París, 4885. Imprenta de Charles Biot.

Método para aprender á leer, escribir y hablar el francés, 
ordenado en lecciones progresivas, consistiendo en ejercicios 
orales y escritos, enriquecido con la pronunciación figurada, 
como se estila en la conversación y con un apéndice abrazando 
las reglas de la sintaxis, la formación de los verbos regulares 
y la conjugación de los irregulares, por Teodoro Simonne, 
Profesor de Lenguas; un tomo en 42.°, con 348 páginas. Cor- 
beil, 4885. Imprenta de B. Reuaudel.

Clave de los ejercicios del método para aprender á leer, es
cribir y hablar ei francés, por Teodoro Simonne, Profesor de 
Lenguas; un tomo en 4£.*, con 80 páginas. Oorbeil. Imprenta 
de B. Renaudel.

Nuevos elementos de Mitología para uso de las Escuelas y 
Colegios, por D. Agustín Aic&rt, con un sumario en verso al 
frente de cada artículo, edición adornada eon 75 láminas; un 
tomo en 42.% de XIL448 páginas. Clichy. Imprenta de Pablo 
Dupont.
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Cartas originales de Abelardo y Eloísa, en prosa y en ver

so, con la historia de ia vida de estos degradados amantes, 
nueva, edición; un torno en 13.°, de V I11-179 páginas. Corbeil. 
d884*, Imprenta de J. Creté.

Bild .otec.i  ̂selecta para los niños.—La campana; La sombra 
de Cora tus fuegos fatuos entraron en la ciudad; La alcancía; 
Los co< g.-ilos; Los saltarines; L a felicidad en una rama; El 
libro un tu o, por Anderseo, traducción castellana de García- 
Ramón, riucur&cjones cL Yan A rgvct; un torno en 12/, con 16 
láminas y 88 páginas, i v r r ,  leí 4. Imnan tn de Tolmer.

s lee tu p.iru ios mcus.—Las aranas; üu drama • 
entre dos rosales; L ioitr c » o s t-cíe* tas hermanas gemelas, 
traducción _ eameib na, ;■* r D. i .colas Estovanez; un tomo en 
42.°, con do láminas y l e  L ;l( s. París. 4o8&. Imprenta de 
Paul Bu pon i.

Di U miera selecta para los idn<n,.- E *o  ' .l .v < m oju ,1 
Ja5*, oí del Paraúso, el Jab-rií de bronce, por Ándcrsen, iraiiuc— 
eión * m-tellona de García Ramón, ib e d<* Y¿ n ¡ A i--
gent; un tomo cu 42.°, con 18 lámin...»  ̂ 88 < i* : '  4.
Imprenta de '1 el roer y compañía..

Biblioteca, selecta para los niños.—Libro de estampas (Si.) 
cuentos), el Eslabón, por Andcrsen, traducción castellana de 
Garcí.í ILimón, ilustraciones de Yan de Argent; un tomo 
en i % \  con nueve láminas y 88 páginas. Chai i lio a Sur Sen- 
se, i 884. Imprenta de A. Picha!.

B 1)1 de. o, erieem para los niños.— ;>crseYcraric!a: por Há
deme Luisa J. fifi, Belloc, traducción castellana de García. Re
mó, , hu -ir. ció nos de G. Sfcaal; un tomo en 12.°, con 26 lámi
nas y H> i r giiiss. Corbeil, 4883. Imprenta de B. RenaudeL

La L  Lora dei Guadiela, novela original de la Sra. Do fia 
Faiu f L~ i dea de Melgar, nueva edición revisada por su autora; 
dos Pulí' S iü  i ’2.°, el primero con X-846 páginas y el s guarió 
con 52U , gines. Corbeil, 1885. Imprenta de B. Pac: í rLL .

Rovísima Retórica epistolar, ó arte nuevo de osn rio r todo 
género de cartas, misivas y familiares, por el i_?r. 1). Antonio 
Marq ués y Espejo; nueva edición refundida y aun ' nú da con 
carias de todo género y con el Secretario de los aun ms eolee- 
eión de cartas amorosas la más completa de cuanta se han 
publicado hasta el día. También comprende uní gxFvsv  Guía 
mercantil, Teneduría de libros, cuentas de intereses, cam
bios, etc.; un tomo en 42.°, de 396 páginas. París., 1884. Im 
prenta de Capiomon: ,N. V. Renaule.

Madrid 26 de Diciembre de 1884. =  El Director general, 
Aurelia no F. «Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Pensiones c iv iles .

Relación de las declaraciones de derechos p a s iv a  hedías por 
esta Jiíuia durante la primera quincena del me# de Not i em
i r  e ÜlÜW.Q.

CLASIFICACIONES BE LA PENÍNSULA

D. .Ramón del Alcázar y Ochoa, Jefe de Negociado de segun
da el :se que fuá de la Junta de Pensiones civiles, clasificado en 
concepto de jubilado co i el beber anual de 4.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo cíe 3.000 quq le sirve de regulador, y 
por reunir 38 años, 8 rnes/s y 41 días de servicios. Extracto de 
ios mismos: en sesión ele la primitiva Junta de Pensiones civiles 
de 24 ¿te Setiembre de 4873 le fueron reconocidos 26 años, 5 me
ses y 45 días; Escribiente quinto de la clase de segundos de plan
ta ele la Dirección general de Aduanas y Aranceles un año. 2 
meses y 3 días; Oficial de segunda ciase, en comisión, de la Sec
ción de Intervención general y  Teneduría de libros del Minis
terio de Hacienda 3 meses y 22 dias; < ficial primero, en comi
sión, de la misma un mes y.£2 días; Jefe de Negociado de ter
cera ch se de la Intervención general de la Administración del 
Estado 5 años, 44 meses y 6 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Junta de Pensiones civiles 4 años, 8 meses y 8 días.

D. José Fernando Buitureire, Secretario del Gobierno civil 
de la .provincia de Gerona, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 8.200 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años, 
un mes y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión de esta Junta de 24 de Mayo de 4bb4 le fueron reconocidos 
38 años, 40 meses y. 4 días; Secretario del Gobierno civil de ia 
provincia de Gerona un año, 3 meses y 25 días.

D. Celedonio de la Rúa y Domínguez, Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública, clasificado en concepto de jubilado 
con el buber anual de 4.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de, 3.009 que le sirve de regulador, y por reunir 34 años, 
7 meses y 40 días ¿e servicios. Extracto de ios mismos: en se
sión de este Junta de 44 de Marzo de 4882 le fueron reconoci
dos 30 años, 44 meses y 49 días; Oficial de la edase de segundos 
ele la Administración de. Contribuciones de Toledo 7 meses 
y  24 días.

D. Juan del Valle y Paz, Oficial tercero de Hacienda pública, 
clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.500 
pesetas, tres quintas partes dei sueldo de 2.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 26 años, 7 meses y 26 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión de esta Junta de 24 de Se
tiembre de 4873 le fueron reconocidos 24 años, 2 meses y un 
día; Oficial tercero de la. Administración de Hacienda de Pon
tevedra 44 meses y 8 días; igual destino en Murcia un año, 6 
meses y 47 nías.

D. José Pérez Santa Eulalia, Oficial de cuarta clase de la 
Dirección general de Rentas Estancadas, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 32 «.ños, .2 meses y 7 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Mozo ordinario de la Dirección general de Loterías un 
año, 2 meses y 8 días; Subalterno de Placienda pública en el 
departamento de 'operaciones mecánicas de dicha Dirección 43 
años, un mes y 7 días; Aspirante de segunda clase de la Fá
brica Nacional del Sello 6 meses y 24 días; Selladordela 
misma un año; Rectificador de i a misma 2 años, 9 meses y 8 
días; Oficial de quinta clase de la Sección de operaciones me
cánicas de la Dirección general de Contribuciones y Rentas 8 
años, un mes y 7 días; Oficial de cuarta clase de la Dirección 
general de Rentas Estancadas 2 años, 7 meses y 43 días. Se le 
abonan en concepto de servicios m libares y por razón de doble 
tiempo de campaña 2 años y 40 meses.

D, Francisco Vacas y Cardier, Portero del Ministerio de 
Hacienda, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 4.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 
4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 43 años, 4 meses 
y 4 días de servicios efectivos Extracto de los mismos: Pesa
dor portero primero de la Aduana de Madrid 44 meses y 20 
días; Ordenanza cuarto del Ministerio de Hacienda 5 años, 4 
meses y 29 días; Portero primero del Archivo general del mis
mo 45 años y 8 meses; Mozo de planta del mismo 9 meses; De
pendiente del Resguardo de Rentas estancadas de Cádiz 48 
días; Mozo de planta del Ministerio de Hacienda 6 años, finie
ses y 47 días; Mozo de oficio y Portero del mismo 8 años, 9

neses y 8 días; igual destino en la Secretaría do dicho Minba
lerío um mes y i i. días. So lo abonan en concepto cío servicios 
nditaivs 5 unos y 21 días.

D. Ramón Martínez y Fernández, Oficial de quinta ciase d¡¿ j 
-h ÁdmmRirinrion do Contribuciones y Reñías de Sakun mea, f 
dosificado en concepto de jubilado con el haber anual ño 9: í) : 
pesetas, üvs quimas partes dei sueldo de 4.500 qm le sirve do ; 
regula dar: y cor rcnvrr 27 años, 2 meses j  28 días de serví- \ 
.;,oig Eximmo Je Ex mmnios: c , •. .- .m-,, G.¡.rxüi..- ,\.s 4 .
Eos, 2 rnums v 7 <¡¡>h; A c rn-nero fie h urovinmo <b>. Cu*™»?» r;v, 
üiiG, iu iiios.s y um.-s; .Uopcnuieuiiv; uei . m-co u/meo ue coi.u->u« j
mes de Valencia y Ge Luía :¡c;:, 2 años, 4 inesec y 3 días: Aveu- I 
tajado del Re-yunrdo do . sío ultnua capital 7 años, 9 meses y 
27 dns; Geüc> ü:C 3 meses y 5 ciias; UUehu de quima :
clase da Hacienda publica 2 años, 3 mases y 8 cíes. sV L  abo- I 
iic s en concepta.’ ce me*vicios iniciares 0 anos, ó mesas y 6 ciias. t

da Leu leo: la i  ó pez Fricío, Oíiuud -V ; , ah.se de te rcer ..I 
c c  cuerpo ac Acure a s-cmúi cínii y ,A.f - m ai suca ;eh de la ce- i 
iafeíA re Forrean'; do Farmgvna, cínmticacu en cerneepí.o ;le ju- ; 
blindo cor. a-i babel* aniaoi do 800 [¿¿usólas, ib>s quii'-tes yares 
de> sueleo de 2.000 cug ir- sirve de regulador, y por raima* 02 
años, un mes y 23 días c : servicios. Extrae lo sa ios edsrmjs: 
Aaminisirsoor suba! inruo de lientas osime. dm jie rí’;.ic':n v 
Lor, i F  ̂ - 'm « - ; ! m . ; »- p.*:c:
do :i ’oriVviej':, un ; fin, 5 meses y i 1‘ cías; Ffieio.i do (punta 
eu.se de AdmcmAmcau': civil 8 años, 7 im  
i‘j  mr i o Ce 3a Ihrcoci.m do cariicod marital 

iii---sos y i r  días', Gilcial do la ciase do cuartos j i i
m i ni. sí ración civil de di Administr-mióu de C i t i
gene 3 anos, v meso o y 9 días ; luterventor i i u \ t
hño, 4 meses y 3 dÚA, y Administrador do ia <
bio de Cartagena 2 meces y un dio.

D. Manuel Gutiérrez Crepq Conserje riel Palacio do la Zor
zo da en oí Rsul Sitio do El Pardo, cUsificad >
jubilado con ei haber mibal de 547 pesólas 50 céntimos, tres 
quintos partes del sueldo de 942450, y pur reunir 26 a ños y 7 
meses no servicios que r n concepto do cesa ni i
nocid;,s vn sesicn de 18 de Junio de 4874.

D. Rafael del Cerro y Matute, Oficial de <
la Administración de .Contribuciones y Rentas de i a provincia 
de Navarra, eiasiílcado en concepto de es sai i o i
anual de 4.500 pesetas, m iLd del sueldo de t } ¿ < 1  ̂ \
dercgulodor, y por reunir 27 años, 44 meses ) ’ s » ^
vicios. Entre,oto (lo ios m' sinos*. fu. o ron r^convairios en se
sión de 28 Ue Laeimnbre = t.; 4374, 20 míos, 40 nrises y 2b días; 
Olleiai do cuarta, cíaa.; ce Hacienda publica, Jem de Ncgociauo 
de lientas estancadas do la Arimiuislraeión económica de Ala- 
va, 7 meses y £i días: Oficial de cuarta ciase de II u ha,da pu
blica, Jefe dei Negociado de Propiedades y Dereeh ' del Esta
do de la proG; e‘e «V v v u n  fio, 5 n a a  y ‘o ] »s, O fi
cial de torcer A m  t i ü o do O Pr me on ce la
misma. Acuni 1 R i m i ,  ̂  ̂ »  , 7 ufr F ¿ un  a a, y 
Oíiciéi dr- seg 1 , < ( i í ¿  I ; Rv jo  c ° V m i n
nes y .Rentes de la misma 2,años, 4 meses y 23 días.

O. Domingo ¿ i / i , ‘ ¿ v* i
den público d° • m  ̂ * < A  ' ( 1 ' 1
haber anual < 7 >' m D i ' i nqc j í
sirve de r -... u ’ \ L > i 1 « u y  1 i > i ¡ c t?
servicios. Exi to ^ 1 * n > s l * 1 o s
y 2 6  días; Ca <. 5 *> n í j\ < « ' 1 m L  1 , 5
meses y 10 d. " a l . ri w m m p1 m 1 u i
meses y-4 día  ̂ fi m J ' * imc h v 0 1 ct 1 m  1 1 
meses y 6 diaA 1 ¡ 1 ce n v P̂ p c u i p  *n p a m :: 
ídem 4 años, 1 1  meses y iu días; u al iíu-O -aal Ic\ü.).a dC
vigilancia de id. uo año, 8 meses y 44 días; Oficial primero deí 
ramo de vigilancia de id. 2 años, 2 meses y 9 días; Oficial pri - 
mero de la Sección central de vigilancia de id. 14 meses y 40 
días; Inspector de primera clase del cuerpo de Orden público 
de id. 9 meses y un día, e Inspector de tercera clase dei cuerpo 
de Orden público de id. 3 años, 4 meses y un día.

D. Adolfo Torres de b  Larreio , «¿eb do Negociado de ter
cera clase de íj Di re ’CJon ge cv. 1 d* G nrux , clai-Iilcado en 
concepto de ceseu-t si i der» c to a r ñ fien n r-to io babor pas:- 
vo por ser su b so c** c: r^n *a p,i ^ r , r v  r u >11 .dicación de ia 
ley de presupu de 5. S i * r* ' o o ym. l'0 *mos, 40 rnoses
y 28 días de s?ru<«’<>F ' o !o m -.m : < a el Ejercito 5
años y 26 días; Aux . ar e j vi* ,\>r; rio pri :* Mase de la Ad
ministración cíe i Correo ( ’ 1 ir ri un e no, 11 me e v o  días; Ofi
cial agregado á la Axbno fi-t *acíon prmcipal de Correos de Fe - 
villa 6 meses y 29 días; co.< el ia ‘smo empleo en Córdoba un 
año, 2 meses y 47 días; Aux.Ler ri * Admlüistrn.cióü princé- 
paí de Hacienda de esta u ltim : provincia, no s-.í le abona este 
servicio, con arreglo al decreto de 9 de Mayo de 4858; Adm i
nistrador de la estafeta ambulante del ferrocarril de Madrid á 
Barcelona. 40 meses y 7 días; Administrador de la estafeta am
bulante del ferrocarril cio 1 Icono 2 a ños y un d b ; ficial d  la 
ciase cíe segundos de Administración civil y ramo áe Correos 8 
meses y 43 días; A  buinmerador de la estafeta ambulante del 
ferrocarril deí Norn n t año, 5 meses y %o días; Oficial quinto 
de Administración civ í con destino á desempeñar el cargo de 
Aspirante del Me f 1 ». 0 fie Li t ros r e í   ̂ 0 neses y 29 
días; Auxiliar ac < ciase de sextos ( 1 ct de' ultra
mar 8 meses y  21 días; Auxiliar qu 1 fisterio un
año, 40 meses y 45 días*. Auxiliar 1 ¡ Ros, en co -
misión, de dicho Ministerio un añi, j ■>  ̂ » ías; Auxi
liar de la clase de quintos de id. 5 i 1 L  lia q Auxiliar de
la clase de cuartos de dicho Minisierb L días; Auxiliar do la 
clase de terceros del referido Minist j j 1 < ños, 40 meses y 47 
días, y Jefe de Negociado de tercera clase del cuerpo de Admi
nistración civil con destino á 1a Sección do Correos de la Direc
ción general 2 años y 3 meses.

D. Alberto Ruiz Martínez, Administrador do la estafeta 
ambulante de Bilbao á Castejón, clasificado en concepto de ce
sante y sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir el mínimum de 45 años de servicios que a,i efecto exige 
la ley. Fe le reconocen o años, 2 meses y 48 dios de servicios. 
Extracto de los mismos: Cartero de la villa de Cenicero un ano, 
6 meses y un día; Administrador de la estafeta de Correos de 

¡ dicha villa 3 meses y 6 días; confirmado en t i mismo dest no 
49 días; Administrador de la estafeta ambulante de Bilbao á 
Castejon 3 meses y 44 días; id. de la de Cenicero -. 41. meses y 6 
días, y Aspirante de primera clase á Oficia! del cuerpo de Ad
ministración civil del ramo de Correos 2 años, % meses y 
5 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAM AR
D. Ramón María Moreno y Fernández, Magistrado de la 

Audiencia de Puerto Rico, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.000 pesos, cuatro quintas partes del 
sueldo de 4.700 que con el aumento de una tercera parte más 
le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 8 meses y 46 días 
de servicios. Extracta de los mismos: le fueron reconocidos en 
concepto de cesante por la suprimida Juata de Pensiones civi
les en sesión de 8 de Marzo último 30 años, 8 meses y 46 días, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Limón Sepúlveda y Ramos, Jefa de Administración de 
tercera clase de la Administración Central de Rentas y Esta
dística de la isla de Cuba, clasificado en concepto do jubilado

con el haber a;¡u«Í de 2.000 posos, tres quintas partes del suel
do do 3.500, máximum q-ac le corresponde do dicho regulador, 
y por reunir 25 anos y 22 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en s sió;i celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles fie 27 de Lobiembro último io fueron reconocidos 
•cu Situación de emente 24 años, o meses y 44 días; Jefe de Ne
gociado ele segunda oíase, en comisión, de Ni Fceremría general 
de ia Intendencia- de Cuba, un mes y 3 rilas: Oriol; 1 primero, en 
euniLiún, i.L m Fuoi*ei,ü.ri:•». a-:l Uooierno general de Cuba 12 días;
m;o rir.  ̂ ^  L
un mes y 40 mes, y Jefe- ue '.n*qo dado m- F Oauuuuuua Cen
tral d • ILueh-nria ¡A Cuba m. nn > y i3 ri ,s.

D. Láza r< > EoasmL y \ Fh>r. o ., > vj  m .¡m :*o de i a decreta- 
ría ud FutúvY'io de la Aumeiioia rio Manila, oíasi-Uc^do en
éü)o. opto tú- jubo ario 000 ¿o habar a nucí rio F 0  peros, '•••nutro 
qulu las partes do:.i suoi 10 - * 7í<0 pu ’ m mi*\ ‘ do reg^darior, y 
por rmufir 43 a do»;, 2 mea. s o 45 o ; o  do corvarios. Ex tro ció de 
loo nfisoL'S: servieios milix-ro-s 4 a nos, J 1 umsos y 4fi dios; Le- 
nepo.ór de iu Aad•.encía, oe él u i,a 9 a.¡¡t.>s, 6 un sos > 2 ;Fas; intér
prete y Repartidor rio  au;oo do dio..o Aiori,mam fi oíos y 20 
ri.os; Lfioial tercero do ia fyuviarln, do la oapr.-suriu Audiencia 
4 a. ños, 6 meses y 2 1 ri .as; v filcúti anyv.iiúo do a leba Secretaría 
44 meses v I o í.j 's. . F ¡ -i L mfimoro uo i a inri.anua Secretaría-

arnoi N s inda
n 1 i i c  1 i 1 oiones

1 1 » c ( > 1 ho ó
u o b 1 ) 1 1 1  pos

terior a le pabiicúciGU no iu ley de })resuiiia.-:-’.os ae 23 de Mayo 
¡ ( l  i * 'I 1 1 \ 1 ios.

] c ! 1 1  v í f ías;
V  t t 1 1 1 i u a ( 1 1 u ’ses
y 43 días; Oficial segundo do la Afiministriudór» de 4.ributos
1 1 s t  ̂ t -ero

1 t in  1 1 j. 11 iid i:> v
24 días; u ,m,ide o.--o ue SecAéii de la- Adiumislració;! de La- 
(  ̂ l l 1 \ t cu

J i 1 TU 1 ) 1 1  1 11 pu
l í  l , u M  d - 1 1 > :lu-
i id  1 m u 1 1 1  s n < x 1 jse-
( ) m O 1 I ? 1 ( 1  1 i ten-

i m i s  \f ( 1 O 1 1 1 | ti e la
v 1 i 1 til1 i 1 ? \ , < i ] pri

mero de ií¡. A imirusíanurióu vio nn-ivas Est-.mcnda ;- do id. :id. un 
año. 44 meses y 44 días; L* retar o del Gobmrnü poldieo mili
tar de las V¡s.-;vas un año, 41 m. sos y 3 días; Inspector do aco
pios de Cebú 6 meses y 23 días; Jóle de Negó - indo de torcera 
clase, Administrador de Hacienda do Manila 40 meses; Conta
dor de la Administración local de Filipinas un año, 2 meses y 5 
días; Jefe de Negociado de segunda clase de id. 9 masas y 4 días; 
Jefe de Negociado de tercera clase de la Administración central 
de Reñías Estañe,ajas ue ari 3 mus 3 y 45 día -, * A 1», fin* de la

colón de Contabilidad de huidos lorede-- do ¡a. 1 1• r- ernon do Ad~
. m imst.rución civil do í<L, no so lo abona este, sema o 4 ie* no • s- 

tar d,'b Id amento j ustifienóo; íns]) arior de la. F-- lo r ( • 'h¡h, os 
del Fortín 1.4 meses y 28 díi.s; Oficial primer , m l , m m  n»s- 
í: ración c .m ti’al do Colecciones y hib-u-cs de R 1 o di' j i i pi
nas 3 meses y 4 días; C-onladoj* de hi eLse d > , 11 1 5,1; dol 
Tribunal do 1 ranea- de I filipinas un año, i \ o t  ̂ v 8 rií u,; 
Contador de segunda clase de dicho Tiriómi.-.i i 1 , s y 4-4 días; 
con h e  me ( 1 1 f m 11 4 p  , ( )> •acor do se gumía
clase del Tribuno 1 de Ouc.nl/es do Filipinas 3 meso ; y 45 días, 
y Jef d ( k <u uú L  « < 1 í r de la Adml-
nist: » > ( 1 1 ( ( l 1 t i 1 j 1 bucos de F iii-
pimm 2 ai o n nu

D Jom V m o 1 ' MoaL/ro, Consejero Letrado del
Ccms io d A  4 i t c o i  1 Fi liplmas, oh, ideario mi concepto
de cesaum sin uereoho a scna!aniicr.»to de lia be r pasivo por ser 
su base de carrera posterior á la pebiíeaelón do la ley de pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845. Fe le reconocen 48 años y 2 
meses J" sm*v {*'0 . E\m  ̂ <j de los mismos: Auxiliar ri/ la 
Direi uóu ge» re A d > l !lr »i no m 1: abo:i«. este ser L« i o -por
no roúr 1 bal • t '- o  b lo; A c-fili/r scxrio ri- ),i ; i; se de
R,ir‘U> ri • ] í D,i • , , ,, 1 do U :tramar un m u, 110 m • s y
*" 1 »t < fq fi i v , 1 c d : quintos rir! •Minimerio rio El- 
tr 'mí "  J> 1 1 ' . ; m i  > is; Auxifimi' rié la chum de- cuar- 
ros ri( <{ V1 i, . m L / •> ' 1 . 0 es y L  • . *•>; Auxiliar de )a ciase 
de terceros dt3í cirimüo aieiii/árlo Tí m > .1.6 días; -Auxiliar 
ric la rin̂  * di f - na , t r o  o u » 1 (» y n <
Oficia] }¡rímcro a ! G > > > c » \ | 1 1 m ' í
días; e:\ el rrús ,v „ 1 t, , ui u  2
días; JcíR. ri.c !a efi M e ( 1 ‘ ri 1 > to
de Da recio nn un me a , ' 1 i 1 1 t L\-
dos del Ministerio de 1 > ¡  ̂ ri *) \ - rio
la clase de prirm ros fiel oxorasado M «* 1 n* o 8 rnoses v 27 días; 
FmerL ;! >■ T-bnne.l ) / fia 7 u 4 rrm - y ' m ■ e;
confirmado exi chebo cerní un 2 años, I ’ - o Sv. > y 29 ellas; JcF de 
Administración de segunda clase del ; i ¡nierio de la Rcoción 
ele Atrasos riel Tribeuirri íit; 11 ueiitas u rielas Isi-is uri año, 6 
meses y 49 días; Consejero Letrado ri ' h. Meceión do lo Con
tencioso de! Comí jo de fixdministraeión. do la isla do Cuba 3 
años, un mes y 40 días, y con licencia- en la Península 11 a raes 
y un día.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Dona Rosario Ruiz Gómez, huérfana ele D. Manuel, Admi
nistrador principal que fu ó de Correo» de Badajoz. Fe le de
clara con derecho á ia pensión del Montepío de Correos de 930 
pesetas anuales.

Doña Manuela Blanco Echevarría, de estado viuda, huér
fana de D. Isidro, Contador de Hacienda que fué de Gerona. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 800 
pesetas anuales.

Dona Mercedes Arriero y Guerrero, viuda de D. Fernando 
Orueta y Mencía. Ayudante cuarto que fue de Obras públicas. 
Se le- declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Vicenta López Berrio y Cabezas, viuda de D. José Ca
la sauz Candarlas y Alonso, Juez de primera instancia que íuó 
de Villa,nueva de la Serena. Fe U declara con derecho á la pen
sión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Belén Jiménez y Aherán, de estado viuda, huérfana de 
D. Ramón, Oficial primero inspector que fué de las salinas de 
San Fernando. Se le declara con derecho á la pensión del Teso
ro de 375 pesetas anuales.

Doña Dolores Oastejóu y Capilla, viuda de D. Bartolomé 
Velázquoz y Gaz elu, FFcal que fué dol Tribunal de las Orde
nes militares. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Ministerios de 2.50o pesetas anuales. ^

Doña Dolores Capua y Lanza, de estado viuda, huérfana de 
D. Juan Pedro, Intendente que fué de Rentas de Segovia. Sede 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 
pesetas anuales.

Doña Rita Vaidés y Gabán, de estado viuda, huérfana de 
I). Gr; gorio, Fiel que fué de puertas de Patencia. Se le declara 
con derecho á la rehabilitación en el goce de la pensión del Mon
tepío de oficinas de 37o pesetas anuales.

( S i g u e  é U $ á $ .  118. )
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Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares d u r a n t e  el mes
-  • ™ r «w - -r ,............. •...... "

------------ ------- -------  ...... .................  ..... . -• "......  " ................  ' - " ■"...... — .................1= *

ES Les DIEZ VRIKER«> SCES DEL Úl) 1863 EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DEL ANO \m El V  MES 8E

ARTÍCULO^ iram.vu

Caá lid ■•des.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. cantidades importadas de daciones

Pesetas■. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

; (Ambones minor ' 5 cob „ Tons. de Ib LO kilogs. 1.038.831 21.815.451 2,243.930 1.131.265 • 25.340.191 1.418.828 112.527 9.099 y
Clase 1 /  del

| Alquítfí., breas, 1 s s > t ,< quistos y 
J aceites brutos f s <1 ? esto.'-..
^Petróleos bruto ’ A  ................
| Idem rectificad' . .....................
* Vidrios y c ris ta l. , ,  , .. . ...................

Kilogramos............ 16.049.690 2.708.342 65.679 16.247.091 2437.065 66.622 ■1.875.983 143.564
Arancel. .. )>

»

3S.bo7.333
1.028.130
4.515.144

5 Y 00,357 
308.439 

3.816.286

133.485
56.036

807.512

35.222.627
1.542.755
4.343.382

6.585.451
462.828

3.342.052

148.713
84.701

696.686

4.998,818
99.443
65,145

0.728
457.212

Acero. ..................... . ......... ................. » 1.043.906 10;6.735 26.816 1.333.774 121.264 33.984 5.299 275

¡ ‘ ■ • ■ •
• Cierro y las bm Tm u l e  n ia ra .........................

I iojn de lata.. . . . . . . . .............. .. . . .
Cobre y latón . . . . . .  .............. ..

X

)>
V

86.077.870
3.108.086

831.009

20.437.938 
2,047.458 ' 

1.630.697

5.903.898
633.861
256.568

90.427.221
8.381.041

816.189

20.299.029 
1.474.028 
1.620.389 ■

6. i 84.698 
500.633 
311.799

9.581.962
277.993
21.919

2.201.070
9.422

65.568
Alambres. , ............... )) 5.708.489 2.612.182 404.598 4.756.017 2,089.468 335.988 29.480 739.013

Clara 3.a. . .

Palos tintóreos y cor i erara euriientes. 
i Los demás productos d e !  reino vegetal 
j  no expresados en par LtYs del Arañe.
/Colores, tintes y boro i c e s ....................
J Cloruro de sodio (sal común')... . . . . .

»

»

»

9.494.311

1.448.539 
4.813.680 

546 338

412.134

1.810.676
6.607.121

10.929

5.520

144.642
539.377
13.695

1.963.419

1.315.781
4.621.753

558.278

333.783

1.644.726
7.142,112

11.165

1.979

130.580
419.237

14.803

359.350

44.254
236.558
175.571

50

204.929
176.484
29.280

[Los demás prod, qu'm. y los Y rm ... » 39.690.651
134.007

12.982.360
1.072.056

1.188.260
237.808

13.672.529
117.329

13.868.742
938.682

835.078
208.576

3.114.712
2.087

5.017.081

830,636
14.144

; Algodón en ram a,.. . . ....................... 1) 46.S99.369 78.708.928 318.124 39.678.744 63.562.241 479.737 155,490 i
Clase 4 a ■ K i 1 a d 0 s d e algodón .............................

4 Tejidos do ak  odore. .............................
» *274.074

1.196.545
1.441.108
9.692,625

558.729
3.093.630

•279.827
1.388.762

1,404.086 
10.3 0.496

562,411
3.366.080

12.755
25.114

8.289
66.592 •.

Clara 55/.., 

Clase 6/ . . .

■ Hilaza de cáñamo ó be lino..........  . . » 3.895.322 17.621.374 1.065.745 3.425.576 15.415.094 938.290 272.843 124,612 i
1 Tejidos de cáñamo ó de lino..........

Lima en r a m a ., ........ ...................... ..
X

»
558.955

1.688.609
4.024.032
7.640.092

845.936
308.129

458.952
1.603.105

3.539.918
7.379.099

723.925
292,919

29.038
12.737

22.205
180.797

' Tejidos de lana........  ........................... J) 1.915.051 24.323.923 5.656.921 2.093.873 27.444.143 6.112.255 22.672 101.421
Clase 7 .Y .. v Peda en r a m a .. . . ,  .......... .................. X 163.341 7.390.135 174.904 132.295 5.712.521 104.444 3,076 12.782

• Tejidos dó sed a .. ................. .............. - . ti 94.030 8.420.473 840.861 | 80.012 8.065.763 787.491 523 6.299
Glasea 4 .a, 
5 .\ 6/ v 7 / 

Clara 8.3. ..
- Te i idos con mezcla........ ..................... 159.406 5.027.187 767.962 |j 146.881 4.972.597 726.544 608 14.338
i
; Papel........................ ................................ 1 5.340.166 7.399.989 957.576 1I 5.521.708 6.998.237 903.451 102.560 419.675i 1
r Maderas ................... ..........................

Millares................................ j
Metros cúbicos..................<

; 14.664 
! 374.938 i1 29.207.042 1.215.159

13.356 ’ 
407.156 31.008.001 i.150.973 i

513
¡ 43.522

951
49.424

Clase 9 / . . . K ilogram os..................... 3.881.498 4.234381 J 28.153 -161.735 L

Clase 10.a. .  ;
Muebles y artefactos de m adera.........

i Ganados....................................................
’ Cueros y pieles ............................

:<■ i
U nidades.......... ................ ..
Kilogramos ................... .. i

£.865.742
113.099

5.830.648

4.396.777
6.461.443

Y3.8ii.734

667.098
674.619

1.029.678

2.131.770
144.663

4.957.920

4.223.443
6.599.9C0

12.825.518

597.657
678.538
846.777

11.666 
’ 7

696.417

188.676
8,120

549.187

i; Máquinas, piezas sueltas y aparatos 
* para telégrafos. . . . . . . . o . ......... 18.778.286 24.057.282 1.209.227 * 19.818.566 25.132.116 1.185.962 1.222.835 753.751

Clase 11. A . .. Carruajes y piezas sueltas para los 
i mismos ............................... ..

U n idades.............................í
K ilogram os..................... i

1 4 4 ; 
; 2.593.366 1.805.451 396.297 *■

155
3.780.418 2.940.028 716.833 3

21.216
25

189.752
jf .................. U 11 i dad e s .............................! , 45 33 i 2<• Embarcaciones....................... ............... Que miden toneladas de 

arqueo........................ . . . !
, 16.962,080 587.481 1 ! 10.624.022 427.407

| 46.793 33.819 64
2.533.443
5.121.102

117!5
T -Y '-'/i 1 rri v np7 Tislrs . . . . . K ilogram os................. 32.858.328 15.265.325 4.764.369 36.357.214 22.507.970 5.144,687 2.746.787
T rino .. ......................................... » 223.719.113 60.431.159 9.587.125 75.678.071 20.444.708 3.250.523 2.007.573

i Fariña de trigo . . . . . . . . . . . )» 20.145.630 8.108.791 1.216.237 4.472,450 1.723.501 269.117 46.466 619.119
> Los demás cereales . . . . . . . . .  *........... » 103.242,51 o 20.648.554 3.277.165 41.428,103 7.676.736 1.31 .157 3.034.281

53.597
1.506.936

Pío™ 4® * í? Ázimav , . . . .  ......................... ... • » 37.861.807 28.378.705 5.093.400 43.344.086 30.734.538 5.376.806 3.249.424OlaSG xa. . . i )> 5.199.276 9.771.002 • 2.501.921 6.615.862 13.115.822 3.261.423 5C6.959 57.843
í Cflfó ........  . ..................... .. V 3.400.581 6.272,692 503.306 4.440.655 7.942,859 482.594 28.419 344.920 i
i Canela................ .. - ............ *............- V 274,893 906.847 278.614 257.247 815.489 253.623 21.873 9.708 1

A 11 c pfl Lote . . . . . . .  ........... Hectolitros.......... ................ 492.160 38.759.004 8.765.459 550.924 41.351.841 9.299.947
27.875

1 329 58.191
i ni n ̂ L i t ro s ................................... 1.725.501 2.005.157 44.899

130.596
746.310 1.216.220 596

8
420.311

24.647
;

Clase i3 .‘ . . , T-tntnnp  ̂ ................... Kilogramos.......................... 252.169 1.260.845 254.319 4.27d .595 130.178 i
• sfimnneria ................. ...................... .. 5* 173.428 2.296.310 478.484 181.875 2,092.680 469.648 48 20.055 lf-

T rlorn/iQ .......... .
546.967.249

»
69.756.226
13.385.917

486.791.667
»

60.969.972
10.414.531

546.967.249 83.142,143 486.791.667 71.884,503

Diferencia de menos en valores en Noviembre de 1884, comparado con 1883.................................................
Diferencia de menos en derechos en Noviembre de 4884, comparado con 4883............................................
L'fcir 1 p  r’e lacm 5 01 v ^ o /  c Y* í / j i m u  ( u n c e  de 188q comparaao" con 1883... ................
Pifen 1 c r »Y menos e 1 doro dio e t los c ( /  ] 1 n i  ros meras de F  S , comparados con 4883..........

i.
.

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas qu® han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias ele Almería, Badajoz, Barcelona, Cádiz Granadaf H uelvs, Lérida, Sección

Recaudación obtenida en el expresado mes de Noviembre por todos los conceptos

I S 8 4 .  .......................................

Derechos 
de importación y 

tarifa especial * 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque) .

Pesetas.

Derechos 
m en or e s.

Pesetas

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

7.409.931 44.278 257.049 245.151 13.587 61.432 67.099

NEGOCIADO D E ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y África, América, Asia

TONELADAS

E NTRADA.
Buques.

de arque©.

de 1.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

m i Con bandera n seional.........  . . .
Lon earg a .. . . .  j Qon ]rjan(jera extranjera.............
*, •, +, i Con bandera nacional...................

........ í Qon bandera extranjera...............
n  * r j Con bandera nacional..................
De tra n sito .. . .  ¡ Qon ban(jera extranjera...............

•, i Con bandera nacional..................D@ arribada. . . j Qon p,an¿era extranjera.,. . . . . .
Buques entrados ©n el lazareto..................................

366
409

45
269

27
86
7

13
207

163.667 
197.588 

20.129 
173.890 

16.715 
61.159 
. 760 

5.891 
82.858

42.894
158.283

»

»

»
*

Madrid 3 de Enero de 1M6.—E1 Direetor gerseral de Aduanas, Edmvdo Caatafita.
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d e  h a c i e n d a
H A S . — NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL

de Noviembre del año 1 8 8 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 3 ,  y el de las que lo fueron e n  los diez primero? meses de dichos años.

NOVIEMBRE DEL AÑO 1883 EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 18S4
D IFE R EN C IA S E N T R E  E l .  M ES DE N O VIEM BRE DE 1883 Y 1884

MÁS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1881 t MENOS EN ELM ES D E N O V IEM BR E D E 

total Valores, Derechos. CASTIDADES IMPS. DK NACIONES TOTAL V alores. Derechos. I Valoras. Derechos, i
C;mdd ades.

Valores. 1 Derechos.
do

santidades. Pesetas. Pesetas, ' j no convenidas. convenidas.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. j
Cantidades.

Pesetas, Pesetas. 'Vc'-V i .... ...... . ¡ Pesetas. \

421.626 2,554.146 152,033 85.499 5.082 90.581 2.083.363 •113.226 ! V • 11 .('45 ;;.77do ¡ 38.807

& 019J47
4.998,818

106.171
828.387

8.574
11.843.03S

887.415
87.487

768.493
359.880

302.932
899.783

31.851
402.869

530
2.230.202

179.841
146.913
386.985

61.094

8.280
20.496

6.725
82.875

272
675.840

58.826
9.465

52,477
377

1.341.243
3.188.694

161.083
42.563

60
3.924.965

252.924
52.167
23.922

9.741

244.664

413
395.332

10.400
2.313.037

13.927
36.867

407.266
78.981

1.585.907
3.188.694

162.096
437,895

10.460
6.538.002

266.851
89.034

431.188
88.722

237.887
605 852 

48.629 
328.768 

941 
1.512.483 

165.652 
196.239 
194.124 

15.083

6.496 
13.07a- 

8 .0  8 
67.742 

268 
462,917 

57.496 
46.860 
30.928 

89

r
»

4> «6 ' |
10.778

411

49.326

3.i 83 j 

»
37.395
y

433.040 
j 1 81 í >.124 

»
i 84.402 
1

V.:M ¡N.f-Ri!' 
fcO.SGí
K

Íí37.ü0fc<
77.

05.04 o | 
«93.931 j

- 74101 |

137.719 1 
14.189 i

142,801 i 
46.011 ;

i .784 f  
7.422

! 15.173
: o
¡ £12.523 
| 1.339

i 9/.3/9 
i 288

249.183 
413.042 , 
204.801 

3.445.248 
16.231 

5.172.571 
«1.044 
91.706 

397.455 ! 
51.243 

193.534 
123.793 

15.858 
6.822

311.480
637.591

4.096
1.154,801

129.848
8.793.371

98.815
724.681

1.788.547
285.337
938.743

1.588.005
698.390
612,721

24.878
40.972

5.864
70.293
28.649 ¡ 
15.763 
38.075

229.790
108.926

67.650 
38.610

347.470 ¡ 
14.762 
62.943 ’

7.758
97.190
35.738

1.705.364
2.016

4.407.861
16.890
22.463

230.276
26.005
13.866
27.973

1.739
167

•i 63.958 
262.675 

36.420 
1.538.024 
. 10.999 

• 42.216 
11.271 
84.815 

120.147 
18.132 

228.023 
139.348 

21.792 
8.139

171.716
359.865

72.153
3.243.388

13.015
4.450.077

28.168
107.280
350.423

44,437
241.889
167.321

23.531
8.3o-6

214.645 
604.298 

1 443 
1.170*.967 

104.120 
6.675.115 

133.369 
798.816 

1.576.904 
306.979 

1.158.543 
2, j 64,437 
•i .072jM ! 

785.264

17.172
41.661

1.338
80.810
£3.063
11.730 
51.717

263.231
96.006
62,670
42.099

474.512
15.643
70.731

3

:  1
!

#

7.1-17 1
15.574
»

4H.8SÜ
<ü u >->¡.¡

Y.07 3 
•¡.484

3

16.166

34.554
74.135

21.042
219.800
576.432
373,651
172.5-43

y
689

10.517
»>

13.642
36.441

x
3.489

127.042
3.881
7.788

777,7,7 
S ;i.i77 

US.C48 
■ais .« ¡o  

3.810
m . m

»
47.032

6.800
n
n

»

96.885 1 
33.293 j 
2.653 ]

’i 5.728 i
2.448.25G ¡i

: 1211.04-0

y .* 
*
* i
»

;
7/06
)>
4.506

5.580
4.033

12.920 
S.l'iHl)

TI
»

14.946 527.451 80.714 738 15.187 í 5.925 578.224 - 85.380 379 50.773 4.666 »
322.235

1.464
866.645 104.561 43.009

406
416.817

138
459.826

544
506.592

i
64,630

i
y
»

> n 62,409 
920 j

000.053 39.931

92.946 5.935.258 234,805 <! 23.078 23.994 47.072 j. 3.118.809 120.002 r l! 45.874- l 2.8)0,4-91 ■1U.803
190.248
200.842

8.127
1.243.604

380.481
1.050.200
2.576.763

59.888
89.578

124,588

! 26.269 
IQ.ÜhS 

99
741.711

701.572 
190.246 

5.383 
253.133 '

727.841 ’ 1 
200.344 

5.482 
994.844

416.044
1.026.760
2.298.410

i
34.265
70.262

116.290

S37.o93 ’
a

»
»

i
35.563
•i
í»

i

:•> |

i »
1 5i ')

2.645
:

1
* ! 

2&«t> 
$78.383

5.593
19.316

8.298

1.976.58,6
28

210.968
3

181 
5.280.230 ' 
7.128.675 

665.585 
4.541.277 
3.802.718* 

■564.802 
373.339 

31.581 
57.520 

420.907 
24,625 
20.103

2,417.537

178.913

' 53.827

2.534.510 
1.924.742 .
• 266.234 
908.256 

2.490.634 
1.017.840 

673.791 
87.942 

4.542.468 
506.374 
123.125 
270.886

111.272
39.245

4.360

792,894 
305.549 

40.158 
■ 143.814 

475.024 
291.677 

61.931 
26.895 

987.387 
9.764 

12,324 
56.928

1.383.472

27.754

2
2,735.032

11.615.087
36.061

3.260.396
21.022

364.641
27.292
21.357

827
1.108

75
102

727.943
9

150.205

3.435*443 
1.700.698 

339.296 
• 869.751 

4.936.841 
94.766 

476.777 
16.410 
54.867 
85.440 
26.483 
22.200

2.111.41o
9

177.959
1

2
6.170.475 

13.315.785 
375.357 

4.130.147 
4.957.863 

459.407 
504.069 

37.767/ 
55.694 
86.548 

' 26.558 
22.392

2.674.705
177.848

518

4,319.333
3.593.262

138.882
743.427

3.285.204
936.688
908.693

98.378
3.962,626

181.490
132.790
295.484

123.116 

32.905

80

914:932
573.201

22.695
131.295
451.960
243.116 

55.764 
28.H23

901.651 
3.098 

13.391 
. 62.470

134.829
»

\
( );

1 890.245 
6.187.110 

»

1.655.1-43

130.730
6.186

-1.933
8.289

. 237.188

! •
1.784.883 
■i .670.588

! h

794.570

£34.90®
10.186

9.665
24.598

11.84-4- * 

13.660

122.538
267.652

»
V
»

1.928
y

1.007
5.542

al )
i 19 
/ 49

i *

340.228
411.130

105.395

1.826 
334. OSO

:
; l o s ;;

| 30.8 09

127,352
164.329

á  .152

579.842
324,884

i?
n

*

i ■
¡ 4.280

i: >> i

! J7.463 !
12,510 
£3.004 
48.561 

6.167 •

85.736 !
) 6.688 %: % i )) .t

54,282.449
»

6.211.167
1.365.929

51.532.129
»

6.149.636
1.260.295

6.433.456
•»

669.904 9.118.770 73!.495 : 
405.034 I

54,262.449 7.577.096 51.552,129 7.409.931 s 6.433.436 669.904- 9.í4o.77f> 837.-129 1|

& 7-í í) i
,, i 1U.<).%{/

407.163 ®
3 ! n

A ¡CQ#

TrSTW- tr w v. ^ 7. v.;v7:.í‘
* i »

vX/.L ¡U.üo* 
* 44.7f!7.fi-fO ffl

d e Aduanas de Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Pontevedra, Salam anca, Sevilla y Zamora. 

que corren á  cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Hacienda 

an multas 
y mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de 4 j/ 2 
por i 00 so bre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y municipal.

Pesetas.

Derecho 
extraordinario 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y al

cances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 1349 

. y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en Noviembre de 
1834.

Pesetas.

TOTAL ;
en Noviembre de 

1883.

Pesetas.

I) ¡ f  e r e n e i a ; 
de menos [ 

m  Noviembre de / 
1834. 1

— í 
Pesetas. |

£5.555 1.032 8.472186 308.760 131 3O.£08 10.931.343 10.94£.7£6
1

14.383 1

DISTICA COMERCIAL 

y 0 ceanía durante el mes de Noviembre de \  8 8 1 , en los puertos españoles.

TONELADAS

,S A L ID A

Buques.
de arqueo.

de 1.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas

* { Con bandera nacional.......... .. 358 £59.088 70.011
■ a carga........ j Qon bandera extranjera................ 578 38*.6£1 393.881

. * Gon bandera nacional.......... .. 45 6.040 D
lastre.......... j bandera extranjera................ 70 33.433 »

^ í Con bandera nacional.................. 8 3.764 »1 1A ! VUli U U l i L l v l U i  w w u A V A i U i i *  ••«««•••
transito.... j Qon bandera extranjera.............. 10 5.145 i

i r,nn bandera nacional........... » » »
TV i .  1 1 \J\JIL WaUUUi. W i . . . . . . . .

arribada. . .  j Qon |jan(jera extranjera,............
Buques salidos del lazareto.»»*»»•♦••**••♦*•••* 1*0

1«3
3£.0£0 )>
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D®ña R afae la  de la  T o rre  y Sánehez,  v iu d a  do D. F ran c isco  
A to a res  y G&lín, A d j ú v i í d r v c r  que fue cié Ja p r in c ip an d o  L o-  
«■‘•reos de Pn íñí.cif:. í:t  L  {ic-e'if'i*coa derocüo á  la  pensión  del 
Vo í« [ u C n  i ( Mi p a rv a s  auiRrie-fr.

i F f -ñ iá c n  v iu d a  de D. Manuel Pérez  y
,, jjo v. ierceroo quo fué de la Sección do
l , )f t (i 4  ̂ { tva  con derecho á la pensión tern-

1 d ' » < v i  n siete  años» de 800 pese tas  an  unios.
D o r a  J c s c i h  ü y ’ a roía,  de  ce t odo  m u 1,-., l . u a T u a a  do

¿ ¡ , ^ T ii ( que fue de Caminos,  C anales  y
]  ̂ i i derecho ¿ Í‘í pensión v i la i lom  dei
i t  > L  X V p  ̂ r ion.

( , n  ó i r o , v i u d r* d e 1). .A. g u tí a S a n eh e z
, ' u 1 : fue de la estafeta de Medina dol
p.t.x;MiU. u...,.,,,,., jL*eeho á la pensión del Montepío de 
C orrees Cu IM> \ r-reia ■> ouiiaioa.

R o ca  bcRvepcúí:  Anuya  y Pu l ido ,  viudo ' < >. 1 o* <7 . 
Gazmié, A y u d a r se  de in sp ec to r  que fue do labor  ,* e l  ) 
cu do tab/ ioe  ce 1 ad;z.  So le o c r ia ra  con d crecí «.o u L. 1 
dei MolUuuu ue oficinas de 875 p o -e B s  anuales .

iáuna j u n a  de! R í o  y  M a c i c e s ,  v i u d a  ri; I). E n t i b i o  M o r a l  
Or dóhea ,  Oficial  ou* fue  de  l a  C u n i a d a r í a  de I L e i e n d a  p uh J . e a  
do To rn e  L  ':■■'■ 0 le e s c l e r a  con d e r e c h o  a. 1.a p e n s i ó n  de  i í e o n i op í o  
do  odrina:-,  de  625 revenas  a n u a l e s .

I ) o n a  L a r r i  í r i o u r d a  S á n c h e z ,  v i u d a  i ie l).  M a n u e l  de l  
A y u d e n  Vi  si. « a d o r  q c e  i 'uó d e  i os  ( b r e a u o s  d e  p u e r t e a  d e  a o v o '  
] l j .  e l e  ‘/ c r i a r a  cor? - r i r  cribo á  l a  p e n s i ó n  v i t u l i o l ?  d e i  ‘i o s e r o  
úe 875 paaeire  aúnales ,

‘ R e ñ a  P a u l a  F r r u á r r i z  y  G u il le rm o  v i u d a  do D. J u a n  Gon
zález, iu -p e o r i r  de c u m a  d e  so que fué de Haciendo. Se le d e -  
«*B re tu u L i  • ' • , * * !  L p muñón dei Moaiepío de oííe n c 7 0  
pe o ' a ti,;.' 7

i . r i  r r a ' i r 1’ f y Sancho, v iuda «le la  José Alcázar y
Jñ ;? ri, »* <h c f' é de (db?¿s públicas. Se le d u d a r a  con
Per ck ■ r l ~ ¡ r,".s > . * el Montepío ele Correos de 550 pese tas  
■8.i: otes,

L 1: • 1 , l is ■ o„- ‘O* y P o n te ,  v iuda  de 1 ). O era vi* o H ernaez
<V , < m, /. u ' uu . ' la clase  de tere~ros del cuerpo s e x i l i a r
face  i la t ivo  (le ' Obre e TaVoücc.s. Se L declara con derecho á la  
gtor.uió de i r io n to p r i  de Correos de oíri pese la-s unuaies.

i p ; , '  ■ n i ;• i? oz Zorril la ,  viuiia de D. A n to n io  García  
( u I r i t  ? t J í r u*i ; i* u d  c u e r p o  de Aiouj iveros  y B ib iio teca-  
r i r u S e  ! '  <J‘ '; 'r  • seo  derecho á  la 'pensión del Montepío  de 
Cíb-u r e 1- R ,{n 1/  f’' s a n u a l e s ,

Tv.ñu íy¡/-.nu j u Blauco, viuda de D, Joaquín de Árizo y 
y - R, (i y - i i -1 ! di* I- v * f « tu e rto s  de Hacienda de la pro- 
v¡r '1 i a ; • ( « ; <s b- . r ' i- " 1 con derecho á la pensión del
l la n to  pío íir' o u .d ru s  de 5S0 pesetas anuales.

Pona  \ e i  J ^ 1 [ 'd a r  ! 1 ’ clero y Goñi, de e s tad o  v iuda ,
hu*-ríeTía d* B. A^iu ti?i  ̂ onirn u ote de sales de la p rov inc ia  de 
Jaén ,  se  k d rh  i a con bu ree 1 1 a  la pensión v i ta l ic ia  del Teso
ro de 17 C 1 < u* * r uoah

Dono Air alu» d e ! Carpió  y del Castil lo ,  v iu d a  de I). Manuel 
i ‘á •; ,r > } M o*t 1 ei,, C a ted rá t ico  que fué de la U n iv e rs id ad  de 
i*'.*-, n ' U ' O  ( 1 br^'ara. con derecho é. la  pensión  del itíontepío 
ib? «•í'ci <*r i’« 4 y5i‘ pese tas  anecMs.

Dof»“ JVirT \ Comes, h u é r fa n a  de I). Lorenzo, A d m in is 
t r a d o r  q ’ e fnó d' 1 Real  8' i tio de 3a í ' lo r id a .  De le dechara con 
de recho  á volver a l  goce de la pensión de. 8®5 pese tas  an u a les  
que le luó d c c k r a d a  por  el su p r im id o  T r ib u n a l  de p r im e ra  in s 
tancia, de Clases pas ivas  de 1% de A b r i l  de .1871.

Doña Isabel Ordóñoz Z am ora ,  v iuda  de D. Alfonso L a r  din,  
Oficiel de p r im e ra  clase que fué de H acienda  pública  con des- 
t ím  i A i] 11 P d°  T r r t  V ^v  B je ^ ^ e l r r 1 con derecho á  la 
pe** M o el j o  nt ) d^ t i ' e h i e s  00 8v5 ]¡ .«‘Ots anuales .

C o ra  > •: • h,. iCgro,  h u é i 'a ,  m* B. Coüpe, A yu-
, f v pn'i r rvc ' * r’ {‘ do re r to n a l ’ ’ ^ i v :  ik  Obras p ú -  
bh ’esD j>" ^ - m d e i v ' h o á  la pem ó r - b d  d o n te r ío  de
(JtTC-oe. f’o 9 «m 1 r : in es.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

De fia \a ’r A, ;■ :7 la y Ormilugiie ,  bucrhir¡a d • Don 
Y&‘ r iauo  1 t u U  y AJ.c * t a e - r  que faó de la. p rov inc ia  de 
B a ta n .  - (j ¡bv r , f  ‘ 1c de * 1 ra  con der-c l io  á la  ro n s ió n  
í u io , , r*  *i- b . íXC}' -  h u u r . i i  i ré.

Doñ . i ’íhor eAv ' v (halbaiis. viuda, do D. Darío Céspedes 
y Cas 1*i , Jo /  ' j  ( q«yi hain do :g u n d a  ciase que fue de la C o n « 
ía f iu r ía  iRLor . . c hf . -io* * 1 las Is la s  F i l ip inas .  De lo decla
ra con . ’c ; u .. h* í * .i de l.koO pesetaa.

EXCLAUSTRADOS

D. E l '  u- Bam i corb: la cxida i is trado de la  o rden  do Do- 
m in íeos  de C a h u . u i  ó ••*0 te dc«úara con de recho  á  la  pensión  
d iar ia  de Jó ■•/oUmev; de ro«* íe.

D, A nselm o ridnv-. Ma-vñ;>; Hst" e x c l iu s í ra r ío  del c o n v en 
to he van  x íaixtd.vco ..c ve le o na'a con d e iv e h j  ¿-, ia
p: 0H‘ón o l a r /y ce lh  eér*t.¡iiOS d . peseta.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
’ o" 1 '  ̂ , r í Ti h u  \  uda de D. Doroteo González,

p v ce i t x¿ t u  fue ( c 1 v  te ras  del E s tad o .  Se le d ec ía -  
i? '  m (' 1  ̂ 1 superv ivenc ia  al respec to  de

nu 1 • «. h b a  el c au san te  á  su  fa llec i
miento .

Docr  D Mr v co Arcos ruar tache, v iu d a  ele D. Manuel 
Goiizáh?  Sai p v, j í r im er  Bedel que fue de la- U n ive rs idad  do 
Sala m am  a. 1 ( ciara con dereeho á  dos m esad as  de .super
vivencia  el 1 íH t de 4 ,t¥0  pesetag a n u a le s  que disfrutaba- el 
c au san te  á s i  nd  f c im iento .

Doña V. 1 fr. M anso Gonadlcz, v iu d a  do D. D om ingo S a n -  
t irso,  Ordenan-aa que fué - de Telégrafos.  Se le dec lara  con d e 
recho á do 1 - ' > ? do supervivencia  el re spec to  de 7£5 pese
t a s  a n u a 7© qc  d is f ro taba  el c a u san te  á  sm fa llecimiento .

Doña 8 « v e  ia H u idobro ,  viuda, de D. Ignacio  M aría  P in ed o  
y  Grí iz  do Z ara te ,  A d m in is t r a d o r  que fue de Correos.  Se le de
cla ra  con df-roh o h dos m esadas  de superv ivenc ia  a l  re spec to  
ele 780 p ?•-’•;t , "-s oue en s i tuac ión  de cesan te  d i s f ru ta b a  
e l  cau san  t ■ k  se f^D i m iento .

Madrid &9 de o ^ ^ m b r o  de d 8 8 4 .= E l  Vocal Secre ta r io ,  
P í d r e  S a n t o s . - ^  . B .a .EI  Pregiáepte ,  babando .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno he la provincia de Orense.

Sección DE Fomento.— Carreteras.
Em virtud de lo dispuesto por Real orden de S9 de Noviem

bre últim o, este Gobierno señala el día 5 de Febrero próxiñio 
para el remate de los acoplos para conservación de la carretera 
de segundo orden de Orense á Santiago, por su presupuesto de 
contrata de 15.381 pesetas 57 céntimos.

El acto tendrá lugar en mi despacho, á las doce de la m a- 
ia-aa de dicho día, y  se celebrará en los términos prevenidos

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852. E l presupuesto de
le liado y pliego de condiciones particu lares y económ icas que 
habrán  de reg ir en 3a co n tra ta  se hallan  de m anülesto  en la 
Sección de Fom ento.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados y p a 
pel del ñciio 1 1 .°, éiTegláudoso exactam ente al modelo que se 
in sería  á continuación.

La cantidad que h 1 <h u ih i c  nmc previam ente en la su -  
curse] de la Ceja ue i « m uñ ía  pa*ra tom ar parte
en la subasta será el L p 1 JUu i ( jupuesto. E ste  depósito 
poerá í¿acciu-.G iu  metaim o v mi o-icei-us do i---, .üeuáa pubhca u.i 
tipo que les está  ni; 1 1 u  n ¡ j 1 i a m í o  de 29 de M osto
de 1875, debiendo acó 1 1 «i 1 ¡ 1 ,-t que asi lo un*'di„e.

j-.o se adm itirá  1 1 1 t consignan h# yor
ce. o tidad que la presi: m t d , v ( n a » (\i o que resu lte  1 a ó 
icás igiuih o cC ee'iebr-. vü eoí-n  sus auiorco una sogunda. iicita- 
Uóo eoiiTUi, en conhuanid- d con lo ¡u e-m-hit o s i  la citada, in s 
trucción, y insudo  la p rim era puja, en oü pesetas por lo menos, 
quedando hisoFm ás a t u <} lic itadom s siem pre que 
no bajen de 20 pesetas.

Lo que se hace público par,- que llegue á conocim iento de 
' las personas que deseen tom ar parte en esta subasta; debiendo 

ed ver lirias quo será do cuenta del rcmalHiite. oí payo de este 
anuncio en la G a c e t a  de M adrid y Bote Un oficial de ia p ro -  
vineia, cuyo pago tiene que a m a l la r s e  antes dei o to rgam ien to  
de la escritu ra  de con irada .

’ C'rmiss 8 i\e Enero d e lb '8 5 .= E l Gobernador in terino , Au * 
relio 1‘errcr.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ..  . según, cédula personal que acom 

paña, enterado del anuncio publieauo por esto Gobierno de pro- 
: vincia con fecha 8 de E l-ero ultim o, y de los requ isitos y con- 
; di dones que so exigen para  la -adjudicación en publica subasta  

de ios acop.;os para conservación de lu ca rre te ra  de segundo o?~
; den de Orense á Santiago, se com prom ete tom arlos á su cargo.
: con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
: por la cctiitidf. el d e . , . .  .
i (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando

lisa  y llanam ente el upo fijado, escrito  en le tra  que no ofrezca 
' duda.)
; Fecha y firm a del proponente.) 1939—S

i E n v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 29 do Foviem -
J bre ú ltim o, este Gobierno señala el día o de Febrero próxim o 
! para ci rem eto de ios acopios para conservación ¿e la ca rre tera  
í de segundo orden de Pontear .¿da á Orense, por su presupuesto 
í de con tra ta  de 33.974 pesetas 99 céntim os.
; E l acto tendrá  lugar en mi despacho, á las docu de la n ía -
j ña na de dicho día, y  se celebrará en los térm inos prevenidos 
i por la instrucción  ae -18 do Marzo do 1832, E l presupuesto de- 

ta llado y pliego de condiciones particu lares y económicas que 
•; habrán  de reg ir en L  coa tra ta  se ha llan  de m anifiesto en la  
; Sección de Fom ento.
| L as proposiciones se p resen tarán  e& pliegos cerrados y p a - 
l peí del sello 1 1 7 , arreglándose exactam ente al modelo que se 
f in se rta  á continuación.
¡ La cantidad que ha. de consignarse previam ente en la su- 
l cursa! do la Caja de Depósitos como garan tía  p ara  tom ar parte  
I en la subasta  será el 1 por 100 del presupuesto. E ste  depósito 
| podrá hacerse en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al 
i tip o  que les está m arcado en el Reai decreto de 29 de Agosto 
|  de 1876, debiendo acom pañar <1 docum ento que asi lo acredite.
I Lo se ad m itirá  ninguna proposición consignando m ayor 
|  cantidad que la p resupuestada, y en e: caso que resu lten  dos ó 
I m ás iqnales se celebrará en tre  sus au to res una segunda lic ita - 
¡ ció i; abierta, en conform idad con lo p rescrito  en la citada ins- 
I trnoción, y fijando Ja p rim era pu ja  en 50 pesetas por jo menos, 

quM m nlo las dem ás á vo lun tad  de los lid iad o re s  siem pre que 
1 o í« n de 20 pesetas. 

v t o -ue se hace público para  que llegue á conocim iento de 
¡ las personas que deseen tom ar per te en esta subasta; debiendo 

1 l e/ t  ríes que será do cuenta  dei rem atan te  el pago de este 
' í 1 i n o e n  la G a c e ta  de Madiiiü y Boletín oficial de la  p ro - 
í virada, cuyo pego tiene que acred itarse  antes del o to rgam ien- 
] to  de la escritu ra  de co n tra ta .
? Orense 8 de E nero de i8 b 5 .= E l G obernador in terino , A u-
j relio Ferrer.
¡ Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino d e . . . . según cédula personal que acompa-
\ ña, enterado del anune‘o publicado por este Gobierno de p ro - 
¡ vincia con fecha 8 es Enero  ú ltim o, y 'e los r- quisio , y cora» 
i dicioaes que se exigen para la adjudicación en pubhca subasta  

es los íh'md'os para conserYrUíión de )r\ ca rre te ra  de segundo or- 
i den de Foni’e rrada  á Orense, se com prom eto tom aric^ a su ca r-  
; go, con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condi- 
i ciones, por la can tidad  d e . .
y (Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando
; lisa y llanam ente el tipo lijado, escrito  en le tra  que no ofrezca.
? duda.)
; (Fecha y firm a del proponente.) i 940—S

: G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
í AD M INISTR AC IÓ N DE LOS ASILOS DE EL  PA RDO

; Hombres. M ujeres. Niffos. K i u a s .  TOTAL

i E xistencia en 17 del a c 
tu a l . . .   .........................  308 406 449 98 664 .

E n tradas en este m es  403 49 43 48 483

S u m a ..................  4 Ü  45o 462 446 844
Salidas en el m ism o  91 44 43 43 458

Existencia para  4.° de Di 
c i e m b r e . . . . .    320 414 449 403 686

Estado de los ingresos y gastos Gcmridos en este mes.

Ptas. Cénts.
CARGO ----------------

Existencia que había en 47 de este m es      &2.600‘45

ING RESO S O RDIN AR IO S

Por las suscriciones realizadas en
este m e s .  ............................... 4.708

Recibido de la Tesorería Central en
compensación de Jos productos ob- I
tenidos de las rifas que estaban 
concedidas ¿ estos Asilos, corres
pondientes al mes de Octubre
próximo pasado.    ............   iO.234‘46

Procedente dé la venta de papeletas •

Pías. Céiii'4.

pa ra  v is ita r sitios reservados . I9 8 ‘8 i
Idem  do la de pa~ -», . ,  c

ses á los ande- PV ¡ 5 ° l j . ce  (> 
nes de i , s  esta- ..UeU bv? ,u ltlm o - ^-48d 6«
d o n es  de ios le- Por
rro earriles  de. |  f ° V Sli*bre ay“

7 aU‘"i " ‘ ' ...........  - d M  . i a á 9 m

ING RE SO S EX TR A O R D IN A R IO S

Recibido de la te s tam en ta ria  de! se
ñor Conde de S an ia  M arca... . . . . .  1.600

Procedente de la ven ta  de trapo  y 
calzado v iejo sin aplicación . . . . .  óG’73

Idem de la de piales do los ce roeros 
degollador en los A silos . . . . . . .  , * 404 •

  --------   L40R75 ■

T o t a l   ................  40.059‘53

DATA

Siibsisiendíis.

Por los gas-os ocasionados en este 
concepto, con inclusión de 430 
o v e ja s  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  44.023*33

Derechos de con s im  o.
P or los a r í íc u k s  t in troducidos e& 

este m e s  ........... *.   .................  9A&1%

M aterial.
P or com pra de petróleo, tubos, c a r

bón de cok, leña de chavasca, cu
charas de boj, cebada, portland , 
lías, espuertas te rre ras , te ja  rom a
n a , baldosines de Á riza y ruedos 
da p le i ta . . .     .............'...........   2.74 6*94

P rim eras m aterias.
P or la de artícu los para Le 

de herrería , zapatería, sa s tre ría  j  
costurero , ca rp in te ría , phuuro  >
'vidriería , A cadem ia de Música,
im pren ta  y ja rd in e r ía .................. . . . »  . 4.088*40 •

Personal.
P or sm luo  á los em pleados de la Ad- 

m ir.is-r 'e ió n  centra! y de los A si
los, Ce poiJ án, M aestros de E scuelas,
tahona y ta lle res  . . .   •. £061)0*88

P o r gratificaciones á los asilados que 
desem peñan di (eren les cargos en 
las dependencias dei estab leci
m iento.  ..........................  708*66

.Botica.
P o r los m edicam entos suministrado® 

en este m e s ........................ ............... . 6

Gastos generales.
P or los ocasionados en el a c tu a l.» . .  787‘65

£2.445*48

E xistencia  para  L* de. D iciem bre .»• 47.944*05

N ota. L os justifican tes áo esta  cuen ta  se h a llan  siem pre á 
disposición del público en la A dm inistración cen tra l de los 
mism os, sita  en el Gobierno civil de la provincia.

M adrid 80 de Noviembre''de 4884.=E l. C ontador, R ubio .—
E l Tesorero, M artín y M urgi.^Y .®  B .°= E Í P residen te , Moreno 
Benítez.

A dm inistración de C orreo Central.
 día 17

Carias detenidas por fa lta  de fremq’MO ó dirección 
en este día.

Núm. 178 A ntonio Cabello.— Talayera.
479 A ndrés A lisén.—Algemcsí.
480 F rancisco Sáxichez.—San Fernando .
181 Francisco Jim énez.—Collado.
482 G regorio Ruiz.—L lerena. '
483 Isidoro Rezón.—Tarancón.
484 José íg piacio Loyola.—Bilbao.
485 Juan B au tis ta  Sim ón.—Zaragoza.
486 M agdalena Nogués.—Cuenca.
487 M ariano Águedo.— Pinto.
488 R am ón Trigo»—Oarballo.

. 189 Sabino Bayo.—Mayorga.
490 Vicente Laforga.—V icálvaro.
494 V ictoria García.:—León.

M adrid 48 de E nero  de 4885.==*EI A dm inistrador, B artolom é 
líom ero  Leal.

Gabinete Central de Telégrafos. 
día. 18

Relación de los telegramas que no han podido ser enveg a d o s  
á los destinatarios .

Estación da origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

T ru jillo    José B arreno .—A lcalá , 60.
M arse lla    Fons Fonsado.—E sp ír itu  S an to , 7.
í r ú n V a l e n t í n  M endizábal.—Sin seña®.
© u ere t   Joaquín  Q uintín .—Oros, 31.
B ayonne............... G abriel E scudero .—Sin señas.

Geste.

Oviedo   A ntonio Orcajo.—L u c ie n te , 44, tercero.

Madrid 48 de Enero  de 4 8 8 5 ^ P o r  el Jefe del C entro, F a 
cundo Fernández.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento c o n s t itu c io n a l de  Madrid.

Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas números §03 á 875, ambas in

clusive, representativas defcupón núm. 46 vencido en 1.® del 
actual, de¿ empréstito de 1868, podrán hoce** efectivo su im
porte en la Tesorería de S. E. el miércoles £1 >hd presente mes, 
de once de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 17 de Enero de i88N=E I Alcalde Presidente, Mar
ques de Bogara ja.

Monte de Piedade y C aja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 18 de o de 1885.

I N G R E S O SNÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Ira tó n en les  H u evos T o ta l L?¡ p o m 
par iQiporiü-i- te impo- m 

eor.tinuac-ióíi. tes. sientes. .;---:eS'u.

Central. — Plaza de San 
Martín 8£5 931 4.046 hocicó

Sucursal id —Plaza de San 
Millán, núm. d i . . . . . . . .  IGo 18 -í%6 88.439

Idem £.a—Calle de Yalver- 
de, núm. 5 , . . . . . . . . . .  108 4.1 119 £1.776

Idem 3.*—Calle del Clavel., 
número 4 . . . . . . .e. . . . . .  63 6 68 7.Í6£

Idem 4.a—Galle del León, 
número 3 0 » . . . . . . . . . . .  j 90 11 104 16.009

T otales,.. . . .  1.194 £69 1.468 875

P A C i # ^

(EN LOS m i S *07 17 Y 18 DE ENERO)

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

ndntngTof- Idem  T o ta l Ím p o rís
por á, de ca

saldo. cu en ta , reintegros. p e s e ta s .

Central. - Piara de . Las
Descalzas. . . . . . . .   ___  £43 455 698 814.094

l i a  oC!,r,i n ** .i «•<- - i_n  a 1 is op erac ion es  en este d ía-á lo s
F res . C ees '*/  ros  i u t y  ande de D erru ir.—  D. M anu el 
H en ao  j  a utioz.=^ D J t ni T m án dez  P é re z . — D. F é l ix  G-ar
e-i < * u de la  I  ~ D .  ¿ose C r is tó b a l £orn í.==D ._ M an u el 
C r a g  o l . = D ,  Jomí I  u lú  o y  E sp i:iosa .==  D. P a b lo  A b e jó n .—  
D. A n to n io  C a n te ro  y  F e iru llo  . = D .  F e l ip e  G on zá le z  V a lla r  t-  
n o  -  L  José A lv a r e s  M ai :no. —  D. P e d ro  M ech a d a  y  A lz u g a -  
r & y .^ D . Ig n a c io  F u á rez  G arc ía .==D . Is id o ro  G óm ez  de Á r o s t e -  
.g u i .= D .  F e d e r ic o  Lu qu e.==D . F r  o Caña-m aque. ~  I ) .  José 
P ia r ía  da P a n d o  y  S a a v o d ra .— D o io  L lo r e n s .— D. R a fa e l 
P r ie to  y  Caulas.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados de primera instancia.

ALM ENDRALEJO

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de esta 
dudad j  su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á P o 
dro Muñes Oliva, vecino de la villa de Aceuchal, do los señas 
que á continuación se expresan, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 40 días, contados desde el siguien
te a l de la inserción de ésta en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín- 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder 
á ios cargos que 1c resulten en el sumario que contra el mismo 
y  otro se instruye por lesiones graves causadas con arma de 
fuego á Bernardo González Robles; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura del referido Pedro 
Muñoz Oliva, conduciéndolo caso de ser habido á las cárceles 
de este partido.

Dada en Alméndralejo á £8 da Diciembre.de !884 .=B arto- 
•lomé Gutiérrez.--De su orden, Andrés Oorehiieio y Acedo.

Señas del fe o .
De edad de 18 años, estatura regular, color trigueño, ojos 

negros, de poca barba; viste pantalón dé paño de Torrejoncillo, 
con chaqueta y chaleco del mismo paño y  sombrero lino, sien
do de oficio carpintero. J--1

AO IZ

D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de esta v illa  y s& par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
León Lecumberri y Goñi, natural y vecino de Morir cal, solte
ro, hijo de Angel y Javiera, de £o años de edad, labrador, cu
yas señas son: estatura un metr© 60 centímetros, pelo castaño 
oscuro, cejas al pelo, ojos garzos y grandes, nariz, cara y boca 
regulares, color bueno, barba cerrada, para que en el término 
de nueve días, contados desde la inserción de la presente en el 
B oletín  oficial de la provincia j  en la G a c e ta  de M ad rid , se 
presente en la cárcel de este partido, por hallarse decretada su 
prisión provisional en méritos de la causa que contra el mis
mo y otros me hallo instruyendo por homicidio de Francisco 
Ortabe en k  citada villa  de Monreai, de cuya cárcel se fugó en 
la madrugada del día % dei actúa!, sin que hasta la fecha se

lisya podido averiguar su paradero; previniéndole que si así 
lo hiciere se lo administrara justicia, y en olro caso será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo rm go y  encargo á todas las Autoridades a v i 
les y  m ilitares y ¿ los agentes de la policía judicial procuren 
la busca de dicho procesado, y siendo habido procedan á su 
prisión y captura, conduciéndolo á la cárcel de es i a villa > a 
•disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz a 81 de Diciembre de 1884.=d’ñ-;.blo Zaba y.•••-•» 
Per mandado de S. S., Francisco Zubiri. J— £

A R E N A S  DE SAN  PEDRO

D. Pompe yo Cañ iza res Ferrando, Juez de primera instancia, 
en combdoíL especial de la Villa do Arenas do San Pe oro.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Gallardo, 
natural de Pedro Bernardo, viudo, peón caminero, de unos 59 
años de edad, á ñu de que comparezca- en este juzgado especial 
con objeto de evacuar A  practica de cierta diligencia en causa, 
erhninal que me h: f e  instruyendo por el delito ele estala, .;e:> 
í iv  ¿leí téruiiüt, el. 10 ai.o-, á Ui-.r en -le la inserción Je i ¡ re- 
■scí: m en Ja Ga c e  y-. n. Nad,.M; bajo a, rcibim icnlo nc «. n. si 
i,o i ¡ Vci i i i'a ¿ 1 per.: o icio que Añero lugar.

r i .ai la ..ro á te* Diciembre de 15-
Pompe; t e ’ , húrte udo.^ Jote- A -As Góm-nz. J --4

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de primera instancia, 
en comisión, especial de 1.a v illa  de Arenas do San Pedro.

P ó r e ip im  t e o 1 m > y emplazo á Valentín Cabezas y 
Miranda, casado, cobrador de contribuciones, de 48 años do 
edad, na tur; i j * j JuJ  Valle y vecino de PoyA.es de! 
Hoyo, á íin d ¿i n n x i en esto Juzgado especie 1 dentro 
del término ue au eo.es, a contar desde la inserción dei presente 
en la G a c e t a  l e  M adrid , con objeto de practicar cuarto, d iligen
cia en causa que contra el mismo se instruyo por el delito da 
estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica lo ¡virará el 
perjuicio come -pMnddente.

Dado : i  Aren .o e £au Pedro á 31 do Diciembre, de 1884.= 
Pompe; ^ F  u z re Ferrando.-----Per mandado de S. J'osó 
A  vis y Goin. z.  ̂ J— 3

BA R C E LO N A — P A L A CIO

B. Alfonso X iI  Rey constitueionid! do España, y en su noiu" 
bre D. Boniuicío Nata y Me.* zar legos. Juez de primera instancia 
del d istriio de Palacio de Barculomu

Por la prrsente y en méritos d ]t  ̂ hallo in s
truyendo sobre falsificación de de me i h • c • a José Font,
Luis G-allel y Antonio Cas tel.lo I-cu m a l, .-ay  e in j  z:
al nombra do Antonio Castello Po:^ f N ’ ’ ' J j • nsto :  ̂ -
carnación, natural de- Fuente Ovcj1 r« d  ̂ ¡ ‘ le ed: 1 ” 1
comercio, vecino de esta ciudad y habitante en el año de- 1881 
en Ja calle del Pirco de San Agustín, mar, 5 /t o c< ;undo - t o  
actual paradero se ignora, para que dentro del termino de nueve 
días, desde la inserción do esta requisitoria en la G a c e t a  de  

M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la cal le dei Go
bernador, núm. £, piso primero, á responder de los cargos que 
le resultan en la mencionada causa; con prevención de que si no 
eompare-re, á más de ser declarado rebelde, le parará ci perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Además encargo á todas las Autoridades, agones r]c pul Fía 
y policía judicial procedan á la busca y captura d 1 cap osad > 
Antonio Castefo Porras, y caso de ser habido lo pe rpun á d e 
posición do esto Juzgado.

Dado, en Barcelona á -16 de Diciembre de 1884^-Bonifacio 
Maia.^-Por mandato de A  G., Gumersindo de Marios, Escribano.

J-87G Í

D. Bonifacio Mata MazarLgos, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto requisitoria se cita y llama á N ico- 
lasa Blanco López, de unos 36 caños de edad, soltera, costu
rera, natural de Ocaña, vecina de esta ciudad, y habitante en 
la calle de Aldaina-, núm. 4, tienda, y en el día de ignorado 
paradero, para que dentro del término de 15 días se presente 
ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. £, piso princi
pal, á recibir la notificación de la sentencia recaída en méritos 
de la causa, que contra- dicha Blanco y otras so sigue sobre 
hurto; apercibida que do no verificario le parará el consiguiente 
perjuicio.

Á  la vez en nombre de £. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y en el mío encargo á todas les Autoridades y  su
balternos que componen la policía judicial procedan desdo 
luego á la busca, captura y conducción en las nacionales cár
celes de esta ciudad á disposición de este. Juzgado de la refe
rida Nieolasa Blanco López.

Barcelona 30 de Diciembre de i884.=BonifaeÍo Mata.=José 
Fiter. J— 5

B AR CE LO N A— SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez de instrucción de! disuñto de San Pe
dro de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Pujó Iñigo, 
hijo de Miguel y de Juana, de 14 años de edad, panadero, veci
no que fue de m-ta ciudad, se ignora de dónde es natural, de es
tatura baja, color pálido, ojos grises, y viste al estilo de la clase 
beja, para que dentro del termino de 49 días-, contados desde el 
de la inserción dei presente .en la G a c e ta  de M adrid , comparez
ca ante este Juzgado, sito en la callo del Gobernador, núm. %  
piso segundo, por habérsele decretado la prisión con auto ¿a 
esta fecha en la causa que so le sigue sobre hurto.

Y  en nombre de S. M« ci Rey D. Alfonso X II  Rj. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 

policía judicial procedan á la busca y  captura del meucionado

Pujo, y de in s eg u ir la  le .injerí en i a oareA no osbr ciudad á 

posí.e’ó:.' de este Juzgado.
Ihnio en Barcelona á £9 de Dlc‘ uF (le 1884.= Diego C%~ 

nuL-^por mandado de S. S., Fivme.s o Me-1E i i, Escnoano.
J— 6

C ÁCERES
P. Ag-jsiín Collar y Romero. Juez municipal do este ciudad, 

é i merino de instrucción de le misma y su parldcR-,
Por A  pm sentó hago seber que en i a caus-v seguida en este 

Juzg/idv? emú,? a D. Luis M occi Toucie boay per defraudación á 
lo Mac;- u.A, se dictó con fecba £4 dei actual una sentencia 
cuy i jr-rG dispositiva es del ie-nor -sigulouto:

-•.Perl!* dispositiva.— Folio quo debo ou u  ; c-nidciio á 
le  Luis Aioccl Touclirbony á. la pena de 1 R '  .'3 inulta, 
sufriendo en caso de insolvencia la prisión subsidiarla corres
pondiente á razón de medio duro por día, y en las costas de 
estos autos, sin perjuicio do oir al procesa Jo Jen. tro de un año 
si so presentase; remítanse estos autos originales al llustrísi- 
nv> Fr. 'Mseel de la A u o ; -noR. ñí es>- lorr :R r A  á. h>'' ofcctof7 
qu-deli-rmina -el ert. 86 • ve: Aovas- .ñadí: . y  \ oí ! a;.;Y
on . flscrlbavjía del actu-- •  ̂ Rsií.v. lo ¡: a, ;A:-;nü ;.r-
üV i o ¡v eviene.

; cr esta, mi senA n¡- < ¡ !\r. iíive-: . ■ 'r. ■- véo v .- :>
ri únelo, rea orlo y firmo.-- AguoRn YA ! ' v

1 •*uü.iica-(;ión.=Dada y pr .i.u.u laña ú éi. :AuAvr a leteo- 
cía por el fr .  I). Agustivi Go'b r ; R e í ' i* v J 1 .A. t vN o de 
primera i n sta nc i a. del parí dw d * i a < * '< \  m ude  cele
brando audiencia pública ordlm v'\ m ! o- 1 A A a, de que 
doy fe.

Cáeeixa 74 de Diciembre de á88 A-NAAAo Aáoíénz Gal - 
dCTÓD.*>

k l rs. que se notifiqir. al procesado 0. Luis Nioa,-! se ex- 
t b 1 1 presente en (faceros á Ai do lUclen^bre no 'Í8NL--- 
Ágnst'ji. C o lla r.=Por 'mandado do .Rio B;-rnclí.'-z Cal-
• * . J -7

i). .Agu-dun (indar Romero, Juez do N r Ast'- AA\ interino d\p 
este, ciudad y  su partido.

l or la presente reqnhñke*;?.! so cita, L >• - a v i-rnalaz-'. á Fo~ 
l ’pe González, que según se - A,..; ■; c 1 d.; R; squeronck,
de estatura., regular, color moreno, oles a zov-. s.ín barba; viste 
tic je  úa- paiiO negro, sombrero i-egro do ala asuAo, botos ne
gros, cAiUiSú lAGnca y Ai ja n-' v'ra de nsiaosjse. ¡-ara. qia‘ den Irc 
de 49 íLo.s, á contar (As-ule la • ¡ausmióo d- !-, y; c.-L 
Gaceta da 'Madrid , comper¡;Z'' a en esA* Aieeeé'- é r se-unébr 
á los cargos que le resvutan mi eeusa quo hisumyo contra. 
Jaanc, Pcrtz por hurto de un ealiiulo; Apercibido ya : Jo no ve
rificarlo 1c parará el perjuicio que hubiere la mr y ce le decia- 
rará rebelde.

A l propio tiempo ruego y em.avgo d tedas das Aeloiddades, 
tanto cívhes corno militares ó iriqividu.os de Ia col cía j n- Acial, 
procedan á. la busca dei r-mrido I-te A c -A a:;Ad y caso de ser 
ha bul o lo pongan k disposición do o. te ¿ uzgado ¿..cu las seguri
dades convenientes.

Bada en Oáceres á 31 de Diciembre de 188L —• Agustín.Ca
llar. ==Por mandado de S. S., Pablo S é n m c n z  ORd- ron.

CASTROGERIZ 
I). Valentín D i e z  do la L e s irq  Ju v  f.o dc-Aru^oédn de esta, 

villa, y parí/ido de Casi ropa o h
En virtud déla, presento re quite ioA - A; u a. me y em

plaza á, v enáltelo Miguel Sauiilmo, f i jo  Jo Leandro y »L. Matil
de, ru Rural fie csia villa, do fifi ¡¿nos <,e cdeJ. cnsculn. i orna I ero, 
quo es de estatura regular, pelo casta; > o < os, barba
poblada afeitada, es cojo de la. pierna d » » o usa muler
tf¿; visto }.antalón bombacho do rnaiion, t i t (¡o de As- 
tudillo, boina azul en la cabeza, calze-do < o , uyo sujeto
te ausentó á Jas minas do Vizcnva. á Je ne qvu» t?m luego eoraa 
llegue a su noticia tsie edicto y d< Kco u( I < de -i o dias
que se le señalan comparezca en < *4 J¡ r.u <* m . star decla- 
racióo en la causa que se le sigu., , or e * i <)  ̂ en  agento de 
la Autoridad; apercibido que de no veri fie i L> k  ]*arará el per
juicio que haya lugar.

Y  encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas las 
Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial 
quo donde quiera que sea habido dé ho sujeto dispongan s* 
conducción á disposición de este Juzgado.

Dada en Castrogoriz á 30 de Dieéemhre de í884 .=V alen fin  
Diez de la Lastra,— Por mandado de S. S., Tomás Franco.

J— 40
M ADRID— CONGRESO 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 An
selmo Suárez García, natural de Toledo, hijo de Victoriano y 
de Dámasa, de 44 años de edad, casado, que. v iv ió  en el Paseo 
de las Delicias, núm. 7, y posterior mente; en la calle del Gene
ral Lacy, núm. 8, hoy de ignorado paradero, cuyas señas per
sonales son estatura regular, afeitado, pelo negro, cejas al pelo; 
viste blusa azul á rayas, pantalón de pana color castaña, faja 
negra, alpargatas blancas cerradas, camisa de color y gorra 
negra, para que dentro del término de 10 días, que empezarán 
á contarse desde la publicación de la presento en la G a c e t a  de  

M ad rid  y Bo'etín  oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del actuario á responder de los cargos 
que le resulten de 1a. causa que contra e; mismo me hallo ins
truyendo por imprudencia temeraria.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades., 
tanto civiles como militares, procedan á la busca del mencio- ’ 
ñoño sujeto, y  coso de ser habido lo conduzcan ¿ este Juzgado 
en obsequio á la buena administración de justicie.

Dada en Madrid á 30 Je Diciembre Jo IBSL^Grarrorio V i- 
cen t.^Por su mandado, por Morales, Agapito G il Manrique.

J ~ 4 i
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MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción, del 

distrito de ia Latina de esta capital, dictada á mi testimonio 
con fecha 27 del actual en causa crim inal que se instruye con
tra Fernando Delgado Sauz, alias el Tuerto de Santo Domingo 
de Pirón, por haber hecho una denuncia falsa, por el presente 
se ofrece dicha causa ai perjudicado Venancio Prado Llórente, 
mediante á ignorarse cuál sea su domicilio, para que dentro 
del término do se is «Las comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado n hacer uso de su derecho si viere convenirle; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere rugar.

Madrid 80 de Diciembre do 1884-.=Y.* II.6—-El Juez de in s
trucción, Gregorio Y le ita —El Secretario, Juan Joaquín J i 
ménez. J —17

MADRID—PALACIO

J). Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción, del distrito 
de Palacio ue esta c*n «el.

- Por ía presente i } ría cito, llamo y emplazo ú José 
M o r e n o  Vega, de i T rtnhnié y de i ' b v b ,  do 18 anos de
edad, natural í :  1 ; * h ángel Martín Echavillóu, « Po r\
Rufino y de íam - ‘ do - de edad, natural ele Idmir'd
Víctor López «"‘ruto, o,;o í Tomás y de Dolores, de 15 anos 
de edad, nai uini o o Mu-L M y Draulio F rrnández Castrillón, 
de Le años «]«• c h ‘ |. do José y de ’ Bom iU na, natural
de Madrid, p-avi que un termino de 40 días, á. contar desdo la 
publb ación, se • r. sín ico  osle Juzgarlo dr- Palacio con objeto 
de practicar :uv d ‘ Pg' nc; :• n causa quo com ra los mism os se 
sigue sobro burlo A* do.-, B u so s do ¡ * ívnh : < .v, I? c .nhveión  
de aguas; apercibidos que de no v r it 't a r .o  pt -virá ti per
juicio que huya, lugar por su id u  ! LV

Y enea rgo a todas las Autor id no del Kciuo quo caso do 
ser habidos los expresados sujeto » procedan á su captura, po
niéndolo:-- á ni I disposición, en to qiu contribuirán a la buena 
admiro d a*-* «• p i .

Mo/’ rhl 99 1 . c * 884—Miguel Calzas.—E l ac
tuario, nici / M J ....J8

m a d r i d - u n i v e r s i d a d

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d istrito  de 
H  ü  n ivom dad de esta Corte.

Cor la prescrito i .    : n r ’a cito, llamo y emplazo por tér
mino be 10 día'q eont uV.s , c«<> su publicac'on en la G auuta 
b e  M alíiid y Boletín oficial de, esta provincia, 4 Ju sta  Toruno. 
Escobk , : ja , c J -,-é y do Vicenta, natural de Sobares, partido 
de Infurto. re. v L “ ’a ce (h  hdo, vecina de esta Corte, soltera, 
áe £6 a* oí: de e la q que vivió en lu calle de Can Vicente, nú
mero ib, rf'j u. d • n ú .  • ‘das personales son: estatura alta, 
pelo castaño, ui\ll¿ aguhoña, boca regular, cara larga , color 
moreno, y cuyo actual uomioilio y paradero se ignora, ó fin de 
que se presente en este Juzgado, sito en el Palacio do Justicia , 
á; responder do u, cargos que L  residían  en la causa que con
tra la m ism a su Ayu r-ev -¿ ban ’o:ao de una nina; previimhulo-- 
la qim si no ccun aurore dentro del indicado término seré, cc- 
(fiarada rebelde y K u-vrui A pe ajuicio que haya lugar cees 
arregle 4 la Ay ,

V al mismo Lempo encargo, tanto á un; Autoridades civiles 
como m ilitares, proceda f  P  i im.-a y cnpu'u'^ de ia tu miñona- 
da Ju sta  Torcho Esc oblo y ir Lf.sbubm 4 h .'‘Ave! A  m ujeres 
do esta Corta 4 mi disposición.

Dada en Madrid 4 £0 de Diciembre do 1884.—YA 13A—E l 
Si*. Juez-, José Uo$u*áioz,~MEi Escribano, Manuel VEjo, J---19

En virtud c.r providencia dictada por vi Se. Juez do in s
trucción del diste i; o de la T. universidad de e-iu Corte en eí su
mario incoado coa motivo de las lesiones causadas d L afael 
Albiol Ortiz. « ?*.• l .  esta Corte, de edad de 89 años, viudo 

• do F lora del **•>« j •* \  3 que habitó ca la-calle Particular, nú-
mero 1 , j  cuyo í l :::P  h.miel3lo y paradero so ignora, se cita y 
llam a al reuThM Rui: 1 Aihlol para quo dentro del termino 
de cinco días compárese:', en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia* previniéndole que si no lo verifica en el expre
sado término le parará el perjuicio que haya lugar, con. arreglo 
á la ley.

Dada en Madrid a fíl de Diciembre de 1884.—V.* B / —E1 
§r- Juez. J osé González.—El Escribano, Manuel-Viejo. J--S 0

J u a g a d o s  m u n ic ip a les.

P U E N T E AREAS.
D. Benigno González, Juez municipal suplentd dei término 

de Pueiítcareas.
Por la prese"+e Lrino, cito y emplazo á Antonio Montos, 

mayor do ed ad? . '»'do. labrador, vecino de la parroquia de 
Arcos, barrio de ; T ’<\ >p, en este término, ausento en ignorado 
paradero, para que dentro del término do 10 días, que empeza
rán acontarse desde qu * tenga lugar ha Lu mmón de esta re
quisitoria en el Boleim oficial de esta previ;/ da y G a c e t a  im 
M a d r id , se presente en la Casa Consistorial uei Ayuntam iento 
de esta villa, á fin de cumplir la pena d.e %í d ías de arresto me
nor que le fueron impuestos en ju icio  verbal do faltas contra él 
promovido por su convecino Juan  Antonio A rail sobre le 
siones.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás individuos de la policía ju 
dicial,, procedan h bv busca y captura del expresado sujeto, y 
©aso de ser jia*MJL lo pongan á. mi disposición con la s seguri
dades coma uó »’ SS

Dada en ia v ida de Puentearcasé 9 de Diciembre de 1884—, 
Benigno Goii2Pez.—Bu su orden, José María Pregpo, Secretarle.

J —87&6

N0TICÍAS OFICIALES

B a n c o  H is p a n o - C o lo n ia l .
Habiendo acudido á este Banco el Sr. D. Juan  Solé y Sol- 

so na m anifestando habérsele extraviad© el resguardo de depó
sito, nurn. 3.503, expedido á su favor por los cinco billetes hi
potecarios del Tesoro de la isla de Cuba que tiene depositad«=s 
en este establecim iento, y solicitando la exvensión de un du
plicado, se hace público para que si cualquier persona tiene 
algo que oponer a la pretensión de dicho señor se sirva verifi
carlo dentro del término de SO días, pasados los cuales se pro
cederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 16 de Enero de 1885.«=E1 Secretario general, 
A rístides d e A rí i nano. X —1038

Observatorio d e  M a d r id .

O bservaciones m eteorológicas del dia 18 de Enero de 1885.

11 'FiM’ÓEFi. ATURA
/uaruiM  II’ ri’

¿ e U  :'“ '‘7T T “ ' BaRI^CCÍOM USVÚBO
- J1 ÍV. .MQ« Sj ! ?

\ '-«ilTubraf.. |j j ̂ u/mede-
\ ij | ddo^

u dr la m, J  706-76 |¡ — 6 6 \ —6-8 NE _ Galraa .¡[Despejado.
áe la un . i 70 || —5 v — 5-8 c E . . . .  «risa . dMcem.

•ÍSdeldía^J 70 /• 9í |j t 2 4‘ i SS . . . .  Calma .¡jídem.
g ñu h it. . i 707-57 Ij 3 3 0 k S . _  ídem . .¡jídeoi..
6 v.e U t , ,  f 708 06 — i ‘8 —30 E ... . . .  Idem . .¡;C¡ lajes.
§ h  a . . . j 703 08 P —2‘S .«-■ 3C3 NNE... [Brisa . .fld em .

Xcnipúiaiaua ¿háiiiúá. aíra, i  ia s o m b r a . .. u . 3‘7
uñ'UV. '.:ú: u n ...... .............................. ............ —9;7

'HfereTmia         43l4
Temperatura máxima al Sob á dos metroo de la tierra S1 ‘5
Medí íd., deriico de uua eafors. de cristal    23‘5

LíflTv’UCUU    . . . .   ̂S'O
h'áu'asivatura u á m x  0 riele descubierto, jcu m .íla  

tierra yeueta; 6 ia.bura.hl-::,... . . , , ,  4 9‘0
C;.UU.U SHUOa, id.   o o „ . . . . , r - . , o . , . ,  r. .  - —~H '4

a) foryínúa., .. , . .    20'4
Yeiccídrid d.u! vienta no -as ulumas :H boraa (kíló-

meo cvb ................................................................^37
Oscilación baronuHUea.. dL imfi. )metros}. 4 - 5  
citara é l ,  con respecto 4 L roedia anual, ó. las ducvu

do ia uacce    u ~ u -2

Lluvia oü Irs laumno- 9̂  arras im'iíúu.airoh;.  ............  *

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  o b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o  d e  l a  P e n í n s u l a  
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  á  l a s  
siete, e l d ia  18 de M arzo de 1885.

\ JW'nra Uh. r̂.-- h ;uó; ■::& |
LfcarcruíáncVp nm ¡ _ _  . Enme Eüí-íuk

\ \.iD'ZOs ''-1 ^  ‘ ‘ ''
Toic.usm e«ne¿i- ĥnliK cielo.

-;u

;v ScbaLUn.. 76S‘9 3 2 |su  » Casi desp.® TranqT
Ü T b a o . 764*9 0 ü jS E . brisa,. Idem   Idem.'

v-UU u r u 782M 3*6 ÍSSE.. Id. sve. íd em   A.agiO
d s n d a g o . 4‘á Oaimn . liuDierto.. ¿
Orói<a<u., . , .  i L
rumievetíra. 785 9 6f0 |0......... .. ¡útm . . Muboso...  -
v q 0   333 ‘8 4*0 |SI5., —  B.a fíe. ídem   Trancó

I ^
h u o r i c a . : 774-1 3 2 S ’ L  -  Calme Despejado. ídem,
íí-be.a TílX' 76P4 3 7 7 S ,... .  Brisa.. Casi ciíb.L ídem.
Ó yuy^í.-C . íOG mu N ....... íácio .. Nebuloso.. '
ó0dñou. . ... 753 0 S 5 NEo. . ,  Calma . Nuboso . . .  »

b.. Fem, ñ lu;. 764‘6 4¡9 Eh . „ . , .  Idem .. Casi despd Á. agitó
Se v i) ] a....... • 7 6 3*7 4 ■ 6 N E  ídem .. N uboso. . .  *
Málaga...,. .. 765 3 8 6 CNO... Viento. Despejado Trauqd
C; añada  ' 764‘9 , 0‘0 N E ,. . .  Caima. ídeoa..-.,.. » *

CartazcUa
ihc.aute.. .... 76 VM *‘4 NO Brisa.. C ela jes... »
gu íe la ,. ___ 765‘3 5 0 ONO.*. Idem .. Despejado, *
VakUi-chu.,. Í62’3 9’6 O ..------  ídem .. íd em   *
P a lm a  ¡
harcclnaa... 74D5 3T OTO.,.. Calma, Nuboso.., TíauqC

haruA. o , ,  ... 75S46 75) O   Brisa .. Cubierto ., | ;¿
taragoza.. . .  Ví N O ,. . .  Idem , „ í)cspejadoq c
lona . . . . . .  765 S —6*0 570 Calma. Td... esc.L , »
B u r g o s ,, ,, , 771 '8 ~Nii O . Idem ..  - uñoso. . .  ' .»
L eón .,. 7697 -03*4 N  ídem.., despejado. »
Uaüado-kl.,. 773-8 -14*0 NE. . Brisa. .  Cubierto.. »
Saiamauca... —7*0 SE Idem .. Despejado. »
6 ego via .1 .

M a d rid ,...: 768*8 —5‘7 N E ,. . . Ídem .. Idem  • »
Escorsal,, . .  768*1 — 1-8 > 0 . . , .  Calma. I d e m ,. , . ,  »
íhadad Real. 763 6 3*2 O.. . . . .  Idem ,.  Idem. . . o . *
kibacete.. , .  768*5 — 7‘5 N O .,.. Brisa.. Idem  »

! P a n f r . . 754‘0 — 5*0 » Calma , Casi despN • »
L. ’ N - . 7518 — 0*5 8E... . Brisa., N uboso... »
3í, MaCCuiL.. 762 0 1 ‘5 !SE-Caima, Pespejado. »
h b  d ‘A L „  , • 763-5 — LO BE  Idetn , .  Idem  »
Biarritz,. , ,  „ 78?r0 5*0 S  Brisa . .  Casi cub *. &
CleniKmt,. ,
PerpiñáR....
Bicte.,........... 759*4 4 8 E .ídem .. Cubierto,. »
ífiaa..,

ñoma...........
Ñapóles....,
Palermo. . . .
V a lía .. . . .  . ?

HK TRAS? AUOS 
Día 4 7.

G ranada..,.! 758;3 i t ‘§ ¡N E .. . .  ¡Calma. «Nubes... .  .1 »
O v ie d « .....|  764 8 ¡ Lo ¡SO...........¡fiNsa ., jGasi cub.*J »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la  Adm inistración principal de 

Mataderos públicos, Intervención dei Mercado de gran os y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de Im &rtícr.U03 
áe consumo en el día de ayer los siguientes:

Au’ík. do vuc.'c uc i¡&3 a % pesetas el kilogramo, 
tdem de -arfiero, de DO-O á % pesetas el kilogramo..
\b:m  ‘ : .au-i^re, de i 4B0 á 5 pesetas el kilogram o, 
íchnn f.: c^eja, de 1 'NlO á i ‘30 pesetas el kilogram o, 
hespoj jt  de cordo, de i  a í ‘%5 pesetas el kilogram o, 
a‘*-cLy *5í jo , de § á S'7¿0 pe&etas al kilogram o.

Idem fresco, de í ‘80 á 1*9^ pesetas el kilogramo» 
ídem en canal, de 1‘59 á ÍU 4 pesetas el kilogram o.
Lomo, de 1*75 á 8 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de &¿50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*86 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*80 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz, de 0*70 á, 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 peseWs el kilogram o.
Carbón vegetal, de OñM) á G*f3 pesetas el kilograino.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogram o.
Patatas, de 0*14 á 0*£0 pesetas el kilogram o*
Aceite, de ÍH0 i  i *20 pesetas el litro, y  de 10 á. í i  el de- 

ee litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 i  0*80 pesetas el litro, y de 6NI0 á 7*50 el. 

decalitro.
J£¿m- degolladas*

V acas, 198,—Ciar ñeros, 336.—Terneras, 87.—Total, 621.
Su peso en k ilogram os., . . . . . . .  46.616*250,

Proezas á los tablajero®-. .
'■ coa, ue L36 á -i*44 inmutas el kilogramo.
Carnero, do 1 ‘52 i  1*61 pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

SsiaM 4» i^aaáacié». ftm. C(¡Ut. i Pantot tie rataadactóa. ?(««. Cém.

Tojtídü...........  . . . . .  3.503-í)3 i. Correos,. . . . . . . . .  180‘o8
Begovia 839 Z< ¡ M ataderos    12.940*31
Norte, 5.728'84 | M ostenses. 8.405 75
Di I h a o . .    1.351 99 ‘ Fábrica del g a s ..« »
Aragón . . . ,  1.082 Im perial,,,. .  2.55 T 5
v ale uei x. > , , , ,  . S i ir« 38
Mediodía. , . ,  ... 17 620 96 ™ _
ilivand Real... -. 3 305-79 T o t a l . . ,  c 58,098 99

LunNriu 17 do iéncro de -!8No

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes re d  oídos, ayer nevó en Burgos, V allado- 
lid y Zamora.

P A R T E  N O  O F I C IA L
I N T E R I O R

MADRID.- Mañana martes, á las nueve de la noche, dará 
en la Sociedad C f c g  ' l e 4' una instructiva conferencia acerca 
de les últim os 6 ‘,t u B  izilentos prehistóricos verificados en la  
Península el Académico y Geólogo D. Ju an  Vilano va y P iera .

E l miércoles próximo se ven finará un el teatro E spañ ol el 
esü-'-.no del dram a ir   ̂ original, en tres actos, titu lado L a
victoria por coskfjo.

En esta sarnaua se presentará en el teatro de la Zarzuela el 
niño Manolito J iménez Moya, de que viene hablando la  p re n sa , 
En  el referido coliseo se está ensaya-ido al efecto un apropósi- 
to denominado IJn actor en m iniatura*

SANTOS DEL DIA

San  Canuto, Rey; San  Mario y compañeros m ártires, 
y San  Arcadlo.

Cuarenta Enrtm, en la iglesia de San  Sebastián.

E S P E C T A C U L O S

TEA TRO  P E A L .—-A las ocho y media.—Función 54 de 
abono.—Turo 1F par — (úocotiáa.

TEATRO  Kr 9 v " p l  —A las ocho y m edia.—Función 408 
de abono.—Turno 3F par .— La vida es sueño.—Sainete.—In ter
medios por el sexteto.

TEA TRO  DE APOLO.—A las ocho y  m e d ía—Turno par, 
cuarto de se is.— L a tempestad.

TEA IR C  DE L á  COM EDIA—A las ocho y m e d ia—Pun
ción 17 áe abono. - Turno 2.° p a r —Fernanda.—Interm edios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARÍEDAl7ES.-~~A las ocho y m edia.—No
villos en Polvoranoa ó las hijas de Paco Ternero.—Los amigos 
de Benito.—A cual m ás bravo.

rU A 7.RO E SL A  VA.—A las ocho y media.—Función 19 
de a l\  .tú.- -Turno 10 im par.—L a  diva.—EnirAda por sa lid a .— 
Los c s tan quero $ aéreos.—Géneros de punto.—Baile.

TEATRO LA RA  — A las ocho y media.—Turno 3.8 par — 
Con luz y á  oscuras.—■V iruelas locas.— ¡ Agua val—Cuatro por 
ciento.

TEATRO DE N O V ED A D ES—A las ocho —L a  sangre a m h
A las dies.— Don Francisco de Quevedo.
TEATRO M A RTÍN .—A las ocho y m edia .—L as grandes 

f ig u ra s—Mi pesad illa .—Los bandos de Y ü la fr ita —L a s  grandes 
figuras.

EXPO SICIÓN LITERA RIO -A RTÍSTIC A . (calle de A lcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana, á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía g ra tis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en ios establecimientos de la F avorita , 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Alaguno, calle d# 
Peligros, v cafés de Fornos, Inglés V Oriental.


